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DISBCCION-AJbMUnSTKAClON: 
6atli( clal Oarmen, nMt. 20i prlhcl|tei 

TiHIéfoiiili nfim» 9 .&49 .

TBllViL 0B 
Ministerio ú% lo Qobern«oi6n̂ , |>tontft

númaro sueiiOj Ú«¿G.

D

S ü  M A l í  1 O

lllalsUH^rdé am ia  y
Beat áBeretÓ (Usppnieiida se eomUiuya e^ 

Zartt§ú»ai úna  Junta denominada de 
Cínfúirutción de la nuem Priaióny y la 
eual en^nderá en cuanto sea necesario 

' pwrá la pronta comirucciún en dicha câ  
pital de un edificio con destino d FrUfión 
preventiva y correccionah

ülBíttarít lie la g^errai
decreto aprobando las reglas á que 

deben ajustarse los exámenes dé ingreso 
en las Academias milUíÁreS.

Otro concediendo la Gran Cr ue del Mérito 
Militar al General de división D. PeUpe 
Alfau Mendoea.
Ébiilterli i f  IiBtraeeUa FáMiea f  lellu  Irtéis 

jflaat ^ecrelo disponiendo que para la ad' 
quikcióndéhhros con dedifió d ías Bi- 
bHotécas populares establecidas ó que se 
esiahieítcan se cree una Junta especial, 
que estará relacionada directamente con 
el Ministro y el Subsecretario de este De
partamento.

Otro disponiendo quede constituida en la 
forma que se indica la Junta para lú 
adquisición de libros con destino á las 
Bibliotecas populares ya establecidas ó 
que se establezcan, creada por Real decrê  
to dé esta fécha.

Mlalaterlo de Feaiente:
Jtail decreta auiorieando a l Ministro de 

ê te Departanúnto para llevar d efecto, 
por Administración^ todos los trabajos 
nijcesarios para dejar completamenté li 
bré ’eí canm de alm o al puerta de ávi- 
lés, obstruida por ios restos del vapor 
<Oaho de Falos», naufragado en la en- 
káfia de dicho canal.

^ro caneciendo aX Sindicato de riegos dê  
' VidéciMd Xa cimpUdoión deí%provéehú' * 
nkéuto dé aguas del rio Oeniá, hasta un 
caudíd máximo de 650 libros por segyM' 
do y de 3^0 litros como mínimo, median- 
tSM construcción de un pantano que em- 
bcdélílas agiias invernales y primavera
les y las de avenidas de todas clases del 
mismo riü2

Otro declarando jubilado á D, Joaquín 
< Bomrd Díaz, Ayudante Mayor de Obras 

Fáblieá8,Jefe de Administración de cuar 
taclttsei

Mlalitterlo da Haolenda:
fteol orden concediendo exención del im- 

pueeto de Derecbos reales sol^e los bienes

- dé lm,personas JiiridiccíS en favpx dé la 
Obra pía fundada por D. Diego Sarr 
miento  ̂de Valladares para dotar d pa
rientes pobres.

Otra declarando extnia del impuesto de ^  
centésimas, creado por la Ley de M  de 
Diciembre de 1916, sobre losbimes de las 
personas jurídicas á la Escuela AsilOy 
Fundación Sótés.

Otra resolviendo expediente promovido por 
D. Fedro Eemonil, vecino áe Barcelona, 
en solicitud de que se clasifique laindus- 
tria de venta de encendedores mecá
nicos.

Otra declarando exceptuados del impuesto 
de Wtiíidades todos los sueldos anuales 
inferiores á 1.500 pesetas, correspondien
tes d empleados particulares.

BISnIetsrIo de ta aobersiacién:
Real orden declarando cesante en el cargo 

de Inspector del trahajú en la octava /¿e* 
gión á D. Mariano Pérez Fornies.
Einisterie U  Instrneetéiü Fáblica |  Beilat k d m

Real orden disponiendo se anuncie á con
curso el arrendamiento del Teatro Reíd.

Otra nombrando el Tribunal para las opo
siciones á la Cátedra de Ginecología, va 
cante en la Lniversiiad de Salamanca.

Otra declarando desiertas las oposiciones
, á las plazas de Profesor Auxiliar, hoy 

Profesor de ascenso, d^ Electrotecnia y 
Mecánica general y aplicada de las Es
cuelas industriales de Las Palmas y 
Vigo.

Otra disponiendo se anuncie al turna de 
concurso de traslado una plaza de Pro
fesor de ascenso, correspondiente al sép
timo grupo de los enumerados en el ar
ticulo 27 del Reglamento de 16 de Diciem
bre de 1910, vacante en ¡a Escuela in
dustrial de Las Palmas (Canarias).

MInhterta de Fanenta:
Real orden resolviendo expediente instrui

do á instancia de la Asociación oficial 
Liga Marítima Española, en solicitud de 
aclaración de la Real orden de 28 de 
Enero del año actual.

Otra disponiendo se anuncie concurso para 
la provisión de la plaza de Verifiéador 
de contadores para agua áe la provincia 
dé Jaén.

Otra autorizando  ̂ á la Dirección General 
de Obras Públicos para que disponga ios 
librawkntos que esdrm oportuno para 
eféctuar la conservación de los caminos 
vecinales de las provincias que se in
dican.

Otra confirmando la multa de 250 pese> 
tm  impuesta por el Gobqrn^dq .̂ J:f^^^^  
Mdíagá é la Compániá de loé férroea^ 
rriles Andaluces.

Admlatstiraaiiln Q̂ ntral? ? ^
^TADO.-^Apuntos Gonteuoiosos.—Aniiñ- 

ciando el fállecimiento ,en el exiramieros 
de los súbditos emanóles qm so

^AÉINA.— Dirección Geiiwtl de Navega
ción y Pesca Marítima. — J  t’¿so á los i$t|- 
vegantes.— Grupos 237, 238 yli¿9, ■

Gobernaoióm.—Subsecretaría.’ Nombran
do á D. José González Sánchez, Oficial de 
qumM clqse dé, Administración cml en 
el Gobierno áe la provincia de Canorias,

ÍN STRüoqióíí PÚBLICA.— S u b s e c r e ta r ía .—  
Nombrando el Tribunal para las oposi
ciones á las plazas de Auxiliar del tercer 
grupo, vacante en las Facultades de Me
dicina de Madrid, Cádiz y provincial de 
Sévlíla.

Anunciando que dmtro del plazo hgal han 
sido presentadas las indaHcias d& los 
opositores qm se indican para timar 
paHñ en la  ̂oprniciones á h  Cátedra de 
Patología general, vacante m  la Univer
sidad áe Santiago.

Anunciando la provisión, por em'̂ cy>rsq, 
upa plaza de Profesor de ascen.so det sép- 
timi grupo {Mecánica gemral y aplica
da, etc ), vacante en la Escmla industrial 
de Las Palmas (ünnarms).

iMreeeiÓn General de Primará eng-jíia,'n2;a. • 
Disponiendo qm los Trihimades da rsvá-.- 
lulas se fi.riUdn en las Esm^das .Morma- 
les con los F/ofmores numeranós, mcíu'- ' 
so el Maestro Regente y ¿os AuxU¿tÁ>r»s 
encargados fie GáteMU, si sas strviem  
fuérenmcesaeios.

Resolviendo el expeáiente áe Arí églH escolar 
dél AyHúíamienió de ZoHt-i (Odcsres),

Fomento.—Diféoción GoBersTda Obras 
Públicas.-—Ferrocarril©ñ.—7lnM4cia«(ln 
haber sido presentados por }). Mmricié 
Jalvo y Miílán, los docum nios necesa
rios para la concesión dn un tranvía eléc • 
trico dél Paieo de la CasteWma á Ilor- 
takza.

Anexo i.*—Bolsa.—Observatorio Obj»* 
TKAL MBTEOROLÓaiOO. — OpOSICTONES. 
Su:<í4BTÁS.~-ANia'Ní3IOS, OFiÓIALES dd La 
Cantábrica, Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicanh y 
Unión Española de explosivos,— 
ral.^EspectAcülos*

Anexo 2.̂ —Ediotos.—Oüadro  ̂estadÍI"
TICOS t)K

Fomento.—Dirección Genera! de Obraa 
Públíoa».*^Proj^«cíoa de tarifasj^esen-^ 
todos por las CompaMas ée Ferrom- 
rriles.
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PARTE OFICÍAL

FBSSDEIICU BE C0I8BI0 BE «IIIIE11B8
B« M. el BxtY Don Alfonso X ni (qí. D.

■. IL la Rki»4  DoSa Yictorjla Bnge]M«f 7 
S8. AA. RB. el Principe de Asturias i  
ixifantes D* Jaime f  D,* Beatria, oontf- 
nüan sin novedad en su importante salad.

De igual benefició disfrutan las dentito 
personas de la Augusta Real Familia.

L _ DE JRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICION

SEÑOR: Desde que comenzó la reforma 
del sistema penitencial io en nuestro país, 
diversas Corporaciones administrativas 
ban procedido á la construcción do edifl- 
cids inodemos, que, dotados de laS nece* 
saTias condiciones higiénicas y de segU" 
rldád, perittiten ptóntear eS régimen pro
gresivo.

Oran número de las PWsiones correc
cionales y preventivas que hoy existen 
«e éhcuentráa todavía en un estado tan 
deplorable que no admiten reforina al
guna. Tal acontece con la Zara-
goáa, que, eñclavada en sitio rdátiyamen- 
íe  céntrico, aloja unos 3db rédusoS, que 
«ven hacinados en un viejo y destarta
lado caserón, que, según los informes del 
Presidente de la Audiencia Territorial y 
del Arquitector provlnolal, carece en ab- - 
soluto de condiciones higiénicas y de se- 
gntidad.

A remediar tal estado de cosas se en- 
eainiha la creación de una Junta con am
plias facultades patant^der, tanto en lo 
rélaüvo ú la construcción de un edificio 
oaroelario enílos tórrenos que se «>nside- 
VM más apjpopiados, cuanto en lo concer
niente á la recaudación y administración 
de los recursos económicos que para ello 
sean necesarios.

Fundado Wi las consideraciones prece- 
doiites, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter ála aprobación doV. M. 
«  adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 5 do Diciembre de 1911.
• rv SBffOIt:

"‘V ' A  D. B. P  de V. M.,
Jisé C»ul«|»a y Míwlw.

REAL DECRETO
E n  atención á  las condderadones ex

puestas por el Ministro de Ghraoia y Jus
ticia,

Vengo étt decretar 10 sigjiiente:
Artículo 1.° Se constituirá en la ciu

dad de Zaragoza nna Junta denominada 
de Construcción do la nueva Prisión, y 
entenderá en cuanto sea ñécesario para 
la pronta construcción en dicha capital 
de un edificio con destino á Prisión pre- 
ventiva y correccional.

Art, 2.® La Junta se compondrá: del 
presidente de la Audiencia TrnTitorial, 
#el Presidente de la Diputación Provin-

derAyunta-oial, deV
miento, de un Magistrado de lá Audien
cia ‘Térritorial y otró ^e la Pró^ncial, 
del Decano de loa Jitóciés do prtmérá iíiá- 
táncia dé la capital, dé ún S^ádór y ná 
Diputado & Cortes p6r la próViécia, de 
tres Diputados provinCiaies, de tres Oon- 
celalés del Ayuntamiento, de un Arcjai- 
tecto, dé uií Médico y un Abogadó de los 
respectivos CtoleígiÓs étóZaragoSa^y de üá 
Vocal de Ubre eleccidá.

Será Presidente el que lo sea de lá Au
diencia Territorial, y éJercerSn láé ftin- 
cion^ de VicepréSfdébtés' el Presidénte 
de la Diputación Provincial y el Alcalde 
de Zaragoza. • '

El cargo de Sécretarió recaerá en unO 
de loa Vocales, que designará libreménlé 
la Junta éñ la prlmerá reunión qUe Cé
lebre. ^

Art. 8.® Serán de hecho Vocales de la 
Junta, sin necesidad de nombramlentCi 
las personas que desempefiaren los car
gos públicos singularmente determina
dos en el artículo antérior.

Art. 4.® Con objeto de que la Junta 
pueda constituirse en el más breve pla
zo, los primeros Vocales electivos que las 
formen serán nombrádos directamente 
por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 5.® üna vez constituida la Junta,í 
serán individuos de ella los que la for
men, mientras desémpéñen él cargo ó 
tengan la representación por la que fue
ren nombrados.

Las Vacantes que ocurran en las plazas 
de Vocales en concepto de Senador y Di
putado á Cortes, Arquitecto y el de libre 
elección, se proveerán directamente y sin 
necesidad de propuesta especial, por el 
citado Ministerio.

Los demás nombramientos se harán, 
en lo sucesivo, con arreglo á lo preveni
do en el Real decreto de 26 de Mayo de 
1890, á propuesta de los respectivos Tri
bunales ó Corporaciones, á cuyo fin se 
elevarán dichas propuestas al mismo Mi
nisterio por conducto del Presidente de 
la Junta.

Art. 6.® Corresponderá á la Junta:
1.® Estudiar y proponer al Gobierno 

ios proyectos que juzgue más aceptables 
para la edificación de la nueva prisión.

2.® Estudiar y proponer igualmente 
el terreno más á propósito para la cons- 
truodón, ya sea del Estado, déla Provin- 
da, del Municipio ó de particuiares, for
mando, en su caso, el oportuno antepro
yecto.

8.® Informar acerca de las condicio
nes facultativas y económicas que figu« 
ron en el proyecto que se forme, antes de 
de elevarlo al Ministerio de Grada y Jus
ticia para su aprobación.

4.® Estudiar y proponer, asimismo, la 
conveniencia de que las obras se ejecu
ten por medio de una ó varias subastas ó 
por contratos directos totales ó parciales.

5.® Proponer la cantidad con que res- 
jpectivaméute hayan de contribuir alcos«

te cfelíwbbfaftS^^
histrativás intéresádái en su cOUStlPUi- 
d ó n ,|i |||é ^ o  p i tíft|ii^|y p ^ | n  que 
hayan de hacerlo.

6.® Gestionar directamente cuanto se 
refiera á la adqUtsicíÓáy  ̂Administración 
de los tocursbs écoUóntléds ̂ parM 
dtehñs obraé,Hdddaudd de su^vevulón á 
medida que vuyá deudo uecesárioó >

7V® mtérveiiir ̂ 6 ittformar eepedal- 
ménte, en su caso, acercâ  de ías cerilAca- 
eidnes de oluas que hayan ide setN^ lie 
báse paré ios pagos, así otomo CM lite ri-

provisionales que teugau lugaf^ UegChi 
lás condicionen ecoñótuinas quú^ rijan 
para la ejecución de las obras. ^
‘ 8.® Llevar la contabilidad de los fon * 
dos destinados á estas obras, organizmido 
el servicio de intervención administrati
va de forma que no Sé haga ningún gas
to ni pago sin que la Junta haya dado su 
autorización.

9.® Redactar anuabnentéty someter á 
la aprobación del Ministerio do .Grada y 
Justicia los presupuestos de las entida
des que hayan de invertirse en laa obras, 
para que sirvan de base Ada geidión eco* 
nómica de la Junta en él periodo áque 
las mismas correspondan. estos pre
supuestos se determinar&n en consonan
cia con lo dispuesto en ^  número 5é® de 
este artículo, las cantidades que hayan 
de satisfacer las Corpcsmciones adminis
trativas á que el mismo se refiere.

Art. 7.® La Junta redactará y somete
rá á la aprobación del mencionado Mi
nisterio, tan pronto como se constituya, 
el proyecto de Reglamento interior para 
llevar á cabo los servicios, determinando 
las secciones que hayan de distribidrse 
los asuntos de que aquélla conoce, su 
manera de funcionar, sus relaciones con 
las Oorporaciones administrativas para 
cuanto á la Prisión se refiera, el niodo 
de organizar la depositaría, intervención 
y contabilidad de los fondos que admi
nistre y cuanto sea conveniente para es
tablecer y organizar los servicios que ája 
Junta incumben y se le encomienden.

Art. 8.® La Junta remitirá anualmen
te al Ministerio de Gracia y Justicia una 
Memoria dando cuenta del estado de las 
obras, de los gastos efectuados, de la si
tuación económica y de todo cuanto pue
da hacer referencia á la gestión que le 
está encomendada.

Art 9.® Corresponderá al Ministro «de 
Gracia y Justicia, y por delegación suya 
al Director general de Prisiones, la ins
pección de los trabajos de la Junta, á cuyo 
fin quedará obligada ésta á  informar á 
los mismos respecto de todos los antece
dentes relativos al cumplimiento de su 
misión que aquéllas consideren oportuno 
conocer.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y JuatiotS, J

Mé Ihnajilai; Méndtt,

D0-D
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mui K H m R i o  U S  u  « m i u
W y v. -f’ '

:® 3^0S iai^íí , ^
El qja§íie^^te bPmra

éi Y;,i^flí)p^ra^.4eabíiol«1a 
neceaidtA »mpri)pair 4 iastiruc^éa de f 
taii^pftdeijp^iaft militaren,jaaéls^^entaado ¡ 

.flanáLot  ̂ ao;a al
iaen#4i3  ̂d%apjybea§íó]»4a aua ense^^^ 
l^rPPiriikda^a^éaaotiYamonte^u lunción ;| 
ra^al#i^a4Ti m  eateoona&ptO) < ^ fo m ar 
rto| astiid i^  pü^paratorioB para ingreso 
aai;4iq^a 4 las aec^si^sdes práq-
ticas del flttrfl^e de bajo el
doble^aspeoto de.eaiseñan^a general y, de : 

cbase4e^ l^s estudios prof^onalcs ulte
riores# iieioiaYl^^ de
eisamai|? oaliílcatío»esi y atender muy 

íysspeeiatoente4 quilos aspiráis á la 
carrera de las armas reúnan las indispen 
sables eondidones de? robnstea  ̂y vigor 

^ r á  admitir lá indimcbién ntiii tar 
t(dé debeá réeíMr en didias Academias

asegiir^^ su aptitud para las fatigas 
inheréntea á la prolésién^

V .EnéstéísentldOrá b a ^  del plan común 
dé ingre6o#ra todas las Arademías, hoy 
establecido íuiidanientalmente, ha pipón- ;
 ̂mdo^se condensen los estudios de Mate- 
 ̂iháticas elementMes# reduciéndolos & las 
%)^diatas^^e^^ de una prepara
ción general, eonoiliando estas redu^io- 
Ués con la adopción de métodos de exa- 
Bien qne aseguren el mejor aprovécha- 
'mféhto y utilidad práctica de dichos 
 ̂OOUOCimiéntoá, satisfaciendo al par, en 
éste respécto, una aspíFación de largo 
tiempo sentida y objeto de diversas dis-̂  
posieioUés qué no han llegado á causar 
estado.

Se adoptan, pues, tanto paralas exprcf 
' sadaS materias de Matemáticas, como 

para las demás del ingreso de ello sus- 
oei>tiblé, los dobles exámenes, consisten? 
tes en un ejercicio escrito, que asumiré 

' lá principal importancia del acto, en el 
cual deberán desarrollarse temas ó pro
blemas sobre puntos de aplicación de las 
íéspectivas materias, seguido de otro oral 
corteiativO, para corroborar plenamente 
la suficiencia d ^  examinando^

Por Otra parte, en el grupo de materias 
 ̂de énséñanza general es de hacer obserr 
var que independientemente de respon- 

 ̂ dsr á lásnéceSidades de uUa instrucción 
'general, hay algunas asignaturas d^ 
excepcional importancia preparatoria y 
que, cual la Geograña y la Historia, haq 
de ser estudiadas y ampliadas posterior
mente desdé el especial punto de vista 
militar, y requiriendo para ello una basé 
más sólida de preparación, impónese la 
adecuada amplitud de su estudio prelif 
minar. He aquí que se haya considerado 
necesario establecer que el examen direo? 
to en las Academias de dichas materias 
sea parte obligada del plan de ingrese^ 
exclu]féndose la sustitución por certifi
cados de aprobación de otros Centros do
centes,

. Ateo&djLendo, ^in embargo, á no irrogar I 
perjuicios con esto radical cambio de 
propodiniientq á los aspirantes que ep la I 
clicti^ljdad,^ .iralJeíf dgprepa- |
ración, , se ha. creído de,eq]uida^-recono- | 
cer éircunsfimq^lm^le 1̂  yaí|ld^V dé di- í

4913, ^  que. se deberá eíectuéf la transa 
ción al nuevo sishmia, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 55 del 
JJqglaimeuto <)rgá»ico do Academias mi- 
.litaréa, y para la siguiente de 1914, dando 
,OOP ello, tiempo á los aspirantes para 
coordinar el orden y método de sus es
tudias; yen el deseo también de unuoni- 
aar Jos nuevos procediuiientos intenéi- 
Yos Uel examen de ingreso con, algunas - 
ventajas correlativas para ios aspirantes, 
«8 esfealgeee la yalidei? parcial de los ejer- 
cios de las materias que integran cd mis
mo, pernuíiendo BU aprobación gradual 
ó en conjunto, según pueda convenir.

En el orden oomparatiyo de importan* 
cia de las materias que constituyen el 
pian de. ingreso es indudable que no to
das tienen igual significación, ni llenan 
el mismo fin en el concepto preparatorio 
en orden é la éépecialidad de ios estudios 
de las reapeotivas Academias, y así, para 
graduar y fijar su vaior relativo con arre
glo á; Su prepionderancia en loa ulteriores 
estudios de aplicación^ se estableé® ®1 
sistema de coeficientes ^  4t«^^tancia 
que, afectando las notas numéricas de 
calificación, permitirá establecer el or
den de colocación de los aspirant^é on 
consonancia con sus méritos y aptitudes 
profesionales; coeficientes quor, arregla
dos á un módulo común, podrán ser apli
cados, no obstante, diversamente, aun á 
la misma materia, en las distintas Aca
demias s^ ú n  la importancia que en cada 
una le sea atribuida bajo su aspecto doc
trinal. ^

Cuestión capital, dentro del propósito 
que persigue esta reforma, es la escrupu
losidad y eficacia de los reconocimientos 
facultativos de los aspirantes.

Preparada la transición en la pasada 
convocatoria, asociando al reconocimien
to facultativo la ejecución de ejercicios 
eleipontales para apreciar su efecto en eí 
organisino y poder juagar de Ja aptitud 
tísica y robustez de loa aspirantes, sé 
completa la evolución llegando al exa  ̂
men integral de Gimnasia, bajq los prin
cipios del método sueco, de concierto con 
la aplicación intensiva del cuadro de 
exenciones físicas, por cuyos medios se 
asegurará la selección de un personal 
completamente apto y capacitado para él 
ejercicio de la profesión.

Tales son, en esencia, los principales 
puntos de la reforma que el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M.; para el estudia de 
la cual han servido de ba^  ios acuerdos 
de Ja Junta de Rirectoi^s de las Acade- 
qiiaé paira el arreglo de los planes y mé
todos de enseñanza, y se han tenido pre- 
«eutes además, plausibles y acertadas ini

ciativas do anterkires trabajos sobre la 
así como el . informe de la Ins-» 

pección General de los Establecimientos 
de lusfrucción é Industria militar, atento 
i  Aev^ de éste shodó las inmediatas éx^ 

íte lá eiféeñan^a preparatoria'éÉ 
éi^ántMó aconsejado *po? la expérien#a, 
•íléiíh^o la  base para la evolución de la 
Ihterná profesional, en reládlón con la 
exteusiótt progresiva dé los conoeiiufen- 
tos militares y de sus apllcaciones al arte 
|c|éí 14j G f i e r r a . ^  /

Madrid, 6 de Diciembre de Í9Í1.
SEÑOK:

A L. H. p. (le Y. M, ;
Agustín liuqiie.

RExVL DECRETO 
A propuesta del Miniíítro de la Guerra, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en aprobar las adjuntas reglas ú 

que deben ajustarse ios exámenes de in
greso en las Academias militares; que
dando, on cqn&écuencia, modifl,cadaa láa 

se consignan en el Reglamento orgá-^ 
uico dü iichos Cíentros de enseñanza, 
aprobado por Real decreto de 27 de Oc
tubre de 1897.

Dado en Palacio á seis de Diciemb¿% 
do nü novecieptos onoo,

alfonseo.:
El Ministro dé la Guérra, ;

- .... .̂...‘ .RGCULASI : .  ■■
á «m  ̂ deli«n^ ad ap tarse  lo s  e x á 

m enes de ín e re so  en  la s  Acá- 
m ías m u lta r e s . -

. Artícalo i.*» Constituirá elnlanconjúa
laUitaros do

Infamerfa, Caballerta, Araileríá, Inea- 
meros e Intendencia, una parta de oono- 
ciimentos generales de onltana v otra de 
matemáticas elementales rednaida, bajo 

do los actuales programas álas: 
necesidades prácticas de loa ostudM S  
apnoam^ qne han de cursarse en dichos Centros de enseñanza.

2.® Comprende dicho primor grut- 
generalas las asig- 
Oráimática casteúa* w», liMQfaftin itnivtt'sal, Historín geñiTal 

yparhcular de España, idioma francés v  
Dibujo de pamie, ^

El examen de estas materias Prtrá m  
adelante preceptivo, sin que, perianto

w ®  o'>‘-»-:cSpoDdieptos á es- 
h.3 tfixlos respoc- 

nnr w *?'®''^sioaalmocte, los api o- 
dftlsei %  Febrero

interla se cele- 
o r ^  lOfiS tlíjUciirsos para los do Geografía 
u^mscoriá que hayan de ser adoptados 
coa arreglo al concepto razonado que ha
brá fie informar su estudio.

El programa de Gimnasia será el que 
a continuación se publicá en Anexó híí' mcrol,

A rt 3.  ̂ Oonsiituyon la parto de mala- 
matioas elementaks la Aritmética^ AMe-- 

2' óo dos y tres dimensión es
y Trigonometria re ctiíínoa, condicionadas 
éu ouanto á su extensión, á las precisas 
éxigancias de las ulteriores enseñanzas 
técnicas en el concepto de base común de 
preparación.

Se suprimirán, por tanto, de los actua
les programas las materias ó teorías com-'
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{̂ rendidas en la relación que también fié 
nserta en el Anexo número 2, con airo^ 

glo á cuyas reducciones sé rectificarán 
las papeletas correspondientes de exa- 
anen.

Art. 4.® Si por virtud dé las anteriores 
reducciones, en alguna Academia sé con- 
tíderase do imprescindible conocimiento 
alguna teoría do las suprimidas como 
fundamento obligado dé enlseñanzas re* 
^amentarias, las juiitas facultativas que
dan autorizadas para proponer su inolú- 
sión en los planes de t^studios interiores 
como introducción al de la materia á qué 
se aplique y en la medida óstrietamérite 
indispensable.

Art, 5.̂  Las materias que comprende 
©I plan do ingreso se agruparán para exa
men en ios ejerciciofi siguientes:

Frimer ejercicio.
Gimnasia.

Segundo ejercicio.
Dibujo de paisaje.
Gramática castellana.
Francés,

Tercer ejercicio.
Geografía universal.
Historia general y particular de Es* 

pana.
Cuarto ejercicio.

Aritmética.
Algebra.

Quinto '̂erciciü.
Geometría de dos y tres dimensiones.
Trigonometría rectilínea.
Art. 6."̂  Será potestativa la presenta

ción á examen en un solo concurso del 
plan de ingreso ó parcial, y progresiva
mente por ejercicios sueltos en sucesivas 
convocatorias, siempre que la aprobación 
de la totalidad del programa se realice 
dentro de los límites de edad que se 
marcan.

Elordén de examen do los ejercicios 
será, asiinismo, discrecional en cuanto á 
lo s  conocimiontoB generales, y la desapro
bación en diclío griípo de materias no 
obstaiá para poder continuar el examen 
de los ejercicios siguientes de las asigna- 
luras de Matemáticas; pero el de éstas ha
brá de verificarse precisamente en el or
den en que están relacionadas, no pu- 
diendo pasar al quinto ejercicio ol que 
sea desaprobado en el cuarto.

Los aspirantes, ai solicitar la admisión 
á concurso, expresarán en las instancias 
los ejercicios do que desean examinarse.

Art. 7.̂  El ejercicio aprobado en una 
convocatoria conserva su validez para 
las sucesivas, si bien con relación exclu
sivamente á la Academia en que se ob- 
l:engR dicha aprobación.

Podrán, no obstante, los aspirantes, so
meterse á nuevo examen cuando deseen 
mejorar de nota, prevaleciendo en este 
caso la del último examen, aunque sea 
inferior á la primitivamente obtenida.

Art. 8.® Los aspirantes que al alcanzar 
las límites de edad establecidos para in
greso, según su procedencia, no hayan 
aprobado todos los ejercicios del mismo, 
quedarán ercelnidos de los cohcursoé, per
diendo los derechos adquiridos en las 
convocatorias precedentes.

Art. 9.'" Los exámenes de ingreso da- 
’rán principio en cada Academia él díá

de Julio de cada año, para terminar, 
lo más tarde, el día último de dicho 
mes.

Señalado á cada tanda de aspirantes, 
en virtud del sorteo reglamentario, el día 
del reconocimiento facultativo y examen 
de Gimnasia, para acreditar la aptitud 
líaica, se veriflcarin en los dos inmedia*

tos siguientes los de las materias del se
gundo y tercer ejercicios^ sucesivamente, 
escalonándose lo s  restantes cuarto y 
quinto de manera que entre cada dos 
ejercicios consecutivos medie un interva
lo de tres díás, por lo menos.

Art. 16. El examen de Gimnasia, Di
bujo, Gramática castellana y Frcmcés será 
de carácter práctico; el de todas las de
más materias constará do un ejercicio es
crito y otro oral.

Art. 11. El examen de Gimnasia se ve
rificará ejecutando el aspirante en el gim
nasio 6 campo de ejercicios ios que le 
ordene el Tribunal de reconocimiento, 
con arreglo al programa, y teniendo en 
cuenta la edad, aptitud física y desarrollo 
del examinando.

Complemento necesario del reconoci
miento facultativo, deberá verificarse di* 
cho examen en combinación con este úl
timo: en el concepto de que el fin princi
pal del acto no es comprobar si el aspi
rante ejecuta más* ó menos diestramente 
el ejercicio propuesto; si su educación 
física está por completo realizada, sino 
que reúne condiciones para recibir ósfei, 
sin necesidad de medios especiales; ob
servar más bien, en resolución, ol efecto 
que los ejercicios producen en su orga
nismo para juzgar de la robustez y resis
tencia corporales, y, en consecuencia, 
acreditar que posee la necesaria aptitud 
para el ejercicio de la profesión, sin ex
tremar el justo alcánce del examen.

Cuando el ingreso se realice en convo
catorias sucesivas, será obligatorio el 
examen de Gimnasia en cada una de 
ellas, como asimismo el reconocimiento 
facultativo á que se asocia, con antela* 
ción á los exámenes de materias.

Art. 12. El examen de Dibujo consisti
rá en copiar una muestra de paisaje de 
los «Estudiosprogresivos de Caíame»; la 
duración de cuyo ejercicio podrá ser de 
dos horas.

Art. 18. El examen de Gramática cas- 
teUana comprenderá ejercicios de lec
tura sobre un trozo escogido de los clá
sicos, y de análisis gramatical de una 
parte del trozo leído.

Como prueba supletoria de escritura 
al dictado servirán los ejercicios escritos 
correspondientes al examen de Geografía 
é Historias, en los qué deberán tomarse 
en cuenta sus condiciones legibles de or
tografía y puntuación.

Sin perjuioio de la validez provisional 
que se concede á los certificados de apro
bación de las materias de enseñanza ge* ¡ 
neral en el período de transición del nue
vo plan, á tenor del artículo 25, deberán 
sufrir, no obstante, los aspirantes que 
presenten dichos certificados, examen de 
escritura al dictado.

Art. 14. El examen de Francés consis
tirá en la lectura y traducción correcta 
de un trozo de dicho idioma escogido 
por el Tribunal.

Art. 15. El examen de Geografía, como 
el de Historia, consistirá en desarrollar 
por escrito el contenido de una papeleta 
sacada á la suerte, que comprenda una 
pregunta de los programas respectivos, 
y marcando, por lo que se refiere á la 
primera materia, sobre un diseño ó mapa 
mudo los detalles que conciernan al 
tema y los que el Tribunal pueda pro
poner.

Se concederá un tiempo prudencial 
para el desarrollo del tema, en cuya re
dacción deberán ser apreciadas, no tan 
sólo la cuestión de concepto, sino las 
condiciones de escritura, ortografía, pun
tuación y corrección gramatical.

Art. 16. Los aprobados en el ejercicio 
escrito pasarán al oral correlativo, e^pli-

locando el contenido de papeletas del pro- 
i" grama, sacadas á la suerte, 6 las pregun

tas que sobre ptintos del niismo naga el 
Tribunal en la medida ^pr^cisa para po
der juzgar con acierto délos conocimien
tos delos exámináhéfosr" ^ '

Los désápírobados eh él éjérdiciq vtó; 
crilo quedarán excluídbs del oral. ' 

Los exámenes, tanto de Geografía, 
como de Historia, deberán ser éxplanádok 
sobre mapas, á fin de seguir las cíiserfa- 
ciones con exacto conocimiento dé lós 
lugares, comarcas ó accidentes ^geográ
ficos á que se contraigan las explicacio
nes, en cuyo concepto, en los concursos 
de libros de texto para estas materias se 
exigirá que se presenten acompañádbs 
de Atlas anexos ó so indique, ciiañdb 
menos, la colección de cartas que puedo 
utilizarse en'su defecto.

Art. 17. El ejercicio de Aritmética y 
Algébrase verificará análogamente en díoé 
partes: práctica y oral.

La práctica consistirá en la resolución 
de i m  problemas de cada una de dichas 
materias, sobré puntos de aplicación in 
mediata de las teorías comprendidas en 
los respectivos programas.

Art. 18. Para dicho examen práctico 
el Tribunal deberá formular cada día loé 
enunciados dé los probleinus quCi fiayan 
de proponerse, les cuales se diciarán 6 
entregarán por escrito á todos los aspi
rantes de la tanda, al efecto reunidos en 
el local señalado para el acto,marcándp-i 
se el tiempo máximo que se coilcédo 
para la fesolución de los roforidos pro
blemas, que né deberá exceder de seis 
horas en ningún caso.

Art. 19. A medida que cada aspirante 
termine el trabajo 16 entregará Arpiado, 
anotándosele la hora en que Ib verifica, 
para que el'Tribunal pueda tomar en 
cuenta esta circunstancia.

Al expirar el plazo del tiempo señala
do se recogerán los restantes que aún no 
hubiesen sido terminados, en el estado 
en que se encuentren, dándose por des
aprobado al aspirante que deje por re
solver más de uno de los problemas.

Reunidos ios referidos trabams, se 
constituirá el Tribunal acto seguido para 
califiearlós, exponiéndolos después al pú
blico, con las conceptuacionos concedG 
das, y formándose la relación de aproba
dos que pueden pasar á practicar el ©jór- 
cicso oral, del que quedarán excluidos 
loa desaprobados en este primero,

Art. 20; El ejercicio oral correlativo 
se verificará al día siguiente del prácti
co, sacando cada aspirante una papeleta 
de cada asignatura de las dos del ejerci - 
ció, haciendo el Tribunal lee preguntas 
que estime pertinentes, en aclaración y 
justificación del razónamio?ito.

Siendo es té  exe^men complemento 
mero del escrito, en el cusil los aspiran
tes aprobados habrán demostrado su bu- 
ñciencia en la parte práctica y de aplica
ción de las asignaturas rosp6ctiv.as, no 
deberá tener, en general, una diiraeióti 
mayor de treinta minutos, excluyendo 
en principio el desarrollo de cálculos 
prolijos, y quedando á da discreción del 
Tribunal ampliarlo excopcionalmonte, 
según las condiciones dolaspirahlo, para 
poder apreciar debidamente su suficien
cia y dominio de la materia.

Art. 21. El examen dtl ejei'cicio d© 
Geometría y Trigonometría so hará tam
bién en dos partes, en forma completa
mente análoga á lo prevenido para el 
anterior, y mediando, respecto de dicho 
ejercicio; el intervalo que señala el ar
tículo 9.®

La parte práctica comprenderá tres 
problemas de Geometría y dos de Trigo*
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noiíKtría, y b1 fijerííicio oral coBS0puti\o 
(uíiiáisiká én l& ©k'píicaoíóa de dos pape- 
t e s ,  .(Jüj.-qadajpatdila, ^

^Ut/22. Para la reaikaqióa de jos 
exái^iqwef prácticos, el Tribunaí entrega- 
rá'á éada aspirante lina ̂ ?:péta que cou- 
ta ^ a  el papel para los diversos trabaios 
gráneos, el Secretario flríríiará todas las 
hojas y estampará el seílo de la Acade- 
mia, dí^sjíuás^e lo cual fíjcmará á su vez 
el aspirante.

^ós exauiinandos, par^ los exámenes 
de matemáticas, deberán llevar Isfs tablas 
de logaritmos Schron y los útiles do di
buja juocesarios.

A tt  35S* Si algún aspiiapte Jiratese de 
hacer uso subreplíciamente de libros, 
apuntes, etc., ó comunicase datos con 
otfo cpmpañei^ en él acto del examen, 
Cóínpróbáda la falta, será propuesto ai 
I?irector de la Academia para la exclu
sión de la cpnyócatorla, el fallo de cuya 
Autoridad deberá recaerán el mismo día 
y causar efecto inmediato.

-^rt. P4. Las Juntas facultativas délas 
Acadépiias pondrán especial atención en 
qüb loe probleinas que hayan d,o propo
nerse eh ios éxámenes prácticos no re
quieran más base para su resolución que 
lo£i conocimientos que se detallan en los 
respectivos programas, y que se acomo
den á ellos de tal modo, que la forma de 
exposición ó enunciado no pueda indu
cir á error en cuanto al punto de que se 
trate, comprendido taxativamente en d i
chos programas.

Estos problema^, que permitirán juz
gar rápidamente del dominio de las teo
rías relacionadas con los mismos y del 
aprovechamiento obtenido de sunstudio, 
no deben, empero, dificultar el examen, 
ni ponerlo en condiciones de que el exa
minando no pueda demostrar sus cono- 
cimléntós.

Art. 25. En las convocatorias que se 
celebren los años venideros de 1913 y 
1914, se dispensará excepcionalmente del 
examen directo en las Academias, de las 
asignaturas de Gramática castellana, 
Geografía ó Historias á los que presenten 
certifi<mdos do aprobación de las mismas 
en los Centros docentes oficiales que tie
nen reconocida su validez, obtenida di
cha aprobación hasta fin de Junio del 
último año citado.

Los que, á defecto de dichos certificados, 
necesiten efectuar en el indicado concur
so de transición ©1 examen de las expre
sadas materias ©n las Academias, sólo 
tendrán la calificación de aprobado ó 
desaprobado, sin valoración numérica.

Art. 26. Las notas numéricas para 
graduar las calificaciones de examen se 
acomodarán á )a escala de ¡os números 
de cero á diez correspondiendo O y 1, á 
concept nación do malo; 2 á 4, mekiano; 5 
a 7,6í4e«o; 8 y 9, muy bueno, y 10, sobresa» 
líente; siendo 5, por tanto, la nota mínima 
de aprobación»

Art. 27. Para regular el orden de mé
ritos, y, por consiguiente, el de prelación 
cielos examinandos en relación con la 
aptitud demostrada, la calificación numé* 
rica obtenida en cada examen se modifi
cará en sentido relativo á la esenoialidad 
de los conocimientos en el concepto doc
trinal mediante la aplicación de un coe/2* 
cíente de importancia, traducido para las 
diversas asignaturas en números arregla
dos á un módulo.

Art. 28. Se establece como módulo re
gulador para todas las Academias el nú
mero áies; pero, á base del mismoi en 
cada una de ellas, las juntas facultativas 
haián la determinación de los coeficien- 

de las distintas materias acomodados 
Itolipportancia que «tribuyan en el

orden profesionai come basa de las ulte
riores enseñanafis técnicas.

Las asigüaturas objeto de doblo exa
men tendrán un oaoficient© para el ojeiv 
cicio práctico ló. escrito, y otro inf oí lar 
correlativo, para el oral complementario.

Art. 29̂  Todas Jas materias del ingre
so teiidrán calificación numérica afecta
da del coeficiente respo(^Vo^ requiiién- 
dose la nota mínima de Mem en oaja 
asignatura, como promedio (la califica
ciones, para obtener aprobación, quedan
do desa^probado en el ejercicio corres pos- 
diente ol examinando que no aleíince 
dicha nota Qíi alguna de iasmaterias que 
componen ol mismo.

Por consiguiente, si la suma de las ca
li ficacioms medias de cada proidsor, divi
dido, por el número de éstos, es 5 6 supe
rior á 5, el alumno resultará aprobado 
en la asignatura propuesta, y desaproba
do en caso con trarío.

Este promedio numérico, afectado del 
coeficiente respectivo, dará la nota par
ticular de cada una de las asignaturas 
objeto del examen; el promedio de las 
notas correspondientes á las asignaturas 
que constituyen cada ejercicio dará la 
nota parcioA Aéi mismo, y la media arit
mética de las parciales correspondientes 
á todos los ej ercicios dará la nota final 
de ingreso.

Art. 30. El límite mínimo de edad para 
ingreso, cumplida con anterioridad al
1.̂  de Septiembre del año en que se reali
ce, se fija en quince años para todos los 
aspirantes, sin distinción de ciase.

Se autoriza, sin embargo, la presenta
ción desde los trece, cumplidos en igual 
término, para el examen de materias do 
enseñanza general, y desde los catorce 
para todas las del programa sin distin
ción.

Art. 31. El límite máximo de edad, en 
igual fecha de 1.® de Septiembre del año 
del ingreso, será:

Aspirantes p a isa n o S j menos de veinti ún 
años.

Aspirantes, individuos ó clases de tro
pa, con menos de dos años de servicio en 
filas, menos de veinticuatro años.

Aspirantes, individuos ó clases de tro
pa, con más d© dos años de servicio en 
filas, conforme á la ley adicional á la 
constitutiva del Ejército, menos de vein
tisiete años.

Para optar á ios beneficios de edad que 
se conceden á las expresadas clases é in
dividuos de tropa, es condición precisa la 
de hallarse presentes en filas al solicitar 
la presentación á concurso, ó en la situa
ción de licencia ilimitada en el Ejército 
ó como inscrito disponible en la Mari
na, habiendo pasado á estas últimas situa
ciones por exceso de fuerza, y no mediar 
interrupción en la presentación en con 
cursos sucesivos cuando el ingreso no se 
realice en uno solo.

Art. 32. El reconocimiento facultativo 
de los aspirantes se verificará en cada 
Academia ante un Tribunal compuesto 
de tres Médicos y presidido por un Pro
fesor de la categoría de Jefe, ajustándose 
on su ejecución á las reglas quo se inser
tan en el Anexo número 3.

Precederá al examen de Gimnasia, al 
cual se asocia, y se sujetará integramen
te al cuadro de inutilidades físicas que 
eximen del ingreso en el servicio del 
Ejército en clase de tropa y al párrafo 5.® 
del artículo 13 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 (C. L.,número 357), se
gún se consigna, extremada su aplicación 
en cuanto á defectos de vista y oído, sus
ceptibles de agravación con el curso de 
la edad, y ú otros de conformación que 
debHQ estimarso capas (I9  in u tU í^

iI atendiendo muy cspecisImaKte á que o 
desarroiio, la estatura, el peso y la apti"* 
tud. física-, en gonoral, sean proporciona-^ 
dos á la edad de ios aspirantes.

Lh. irintilidadl para ingreso en las Apa- 
demias no prejuzga la del servicio imli- 
: tar, como obllgacióa derivada da la ley 
de Kaclutamiento y Raemplazo del Ejér
cito.

Art. 3 3 , Éu todos los casos que en et 
acto lio reconocimienío se compruebe cois, 
exactitud el diagnóstico de cualquiera dO 
los defectos ó auferrnedades com prendi
das en ol quadro de exenciones, podrá el 
Tribunal excluir do (loncurso á ios aspi
rantes afectos, BÁn que estos queden su- 
jetos á la observación rogla me atarla sino 
ú instancia parte.

Art. 34. Fijada en quince añoS ia odafi[ 
mínima para ingreso, y autorizada la 
presentación á examen desde los catorce, 
y condicionalinen!0 desda los trece, ha
brán de tener muy especialmente en 
cuenta las Juntas facultrJivas de recono
cimiento que cü esto período de la vida 
se veri fica, precisamente, la más intonsa 
evolución dol crócimiento orgánico, en 
que actúan y ejercen bu  inüuencia múlti
ples factores de variabilidad y que no 
cabe, por consiguiente, reducir á formas 
numéricas abstraías li talla, perímetro 
torácico y peso para La admisión d© los 

.alumnos en k s  Academias, toda vez qu© 
es ia edad menos apropiada para fijar 
dichas condiciones físicas. No deben, por 
tanto, estimarse las cifras expresadas en. 
el artículo 2.̂  del cuadro anexo de exen
ciones sino á título de meras iridicadóras 
del desenvolvimiento físico regular, sin 
atribuir, en consecuencia, á dichas medi
das valor absqiuto, preceptivo y termi-* 
nante.

Art. 35* Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo procoptua- 
do en este decreto, quo comoBs irá á rogip 
desde la próxima convocatoria de 1912 
por lo que se refiere á las reducciones 
que se introducen on los programas do 
matemáticas, y desde la do 1913 en cuan
to á la totalidad del plan de ingreso, con 
la validez transitoria d(3 certiñcadds 4 
que se refiere ol artículo 25 do esta re
forma.

Madrid, 6 de Diciembre de 19U.—Apro
bado por S. M.—LuqiK.

AlíEXOS qjJE  Siú CITAlSr 
Miiiiieiro 1 .

Programa áe Gimnasia.
1.̂  Ejercicios olementales, quo com** 

prenden: (a) posicioiies do pií^rnas on la 
estación de pie, (b) posiciones de brazos, 
(c) movimiento do extonsión de piernas^ 
(á) movimientos íia ñexióii, (e) movi
mientos de brazos (íloxión y oxterisíón), 
(l)ilexioaes do ciioUo, (p) 11 íxioíies do 
tronco adeiaiiíte y atrá.s, pi) í1->í¡ooos la
terales de tronco, (i) torsiouen do cuerpo.

2.̂  Marcha y earrei-a, haclóa Jese un. 
minuto de ia primera, dos 6 írí s do ca
rrera, s;'gún que los ejecutanteH sean, 
menores ó mafyoros de dieciséis años, y 
otro minuto de marcha.

3.° Sasp©nsionQS.-"(fi) Marcha lateral 
por la barra ó viga horizontal en suspen
sión por las manos, (5) trepar por la cuer-' 
da vertical lisa hasta alcanzar una altura 
igual 4 tres veces su talla, por lo menos#

4.̂  Salto.—(a) En longitud, comen-* 
zando por una distancia igiad f; la del 
individuo, con ios brazos c . . adidos ha4 
cia arriba, (ó) en elevación á partir dé 
una afiura igual 4 la dolpunto medio del 
muslo, (c) en protunfiidá^ con un mismoi 
tipo PATA to40Ai(^) COmltriBAOî Q áo lo^
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AB6XO
S a p n s im e i que s i intro^upefi^n, l^s 

gram as vigentes pc^a . eí ,ii^gr^o"érí'‘¡as 
, jLoademias militares.' ' ‘ ' "'■■''>"■'¡‘̂ ■■9 

ARIÍMÉTÍCA
Párrafp Í05.-Foroiáél6ff de ’íol áiVf- 

sores de un númertr, ' '  ̂  ̂ ■ ? 1
Párrafos 145 4’ i^ ,̂r-i*Fracoiomo3: jscák-
Parróos 177 á lJS,-~Caractoros^,de ex* 

Colusión4el cuadrado. "
Párrafos 180 á 181 -Idem fíi der<ml>á. 
Párrafos 207 á 209i-̂ ti)cmcet)í£̂ ‘ de. las 

oj^raelme^ con núu^erf^
y l? í̂atTalizaciÍór. .̂4e JÛ  w ía s  iiel ‘ ea^ulp.

Páríáío 282.—ft:0¿la'cíe interés cofrf 
pdésto. ' ' '  mv

Párrafos 285 á 287^0esctt6ntOiTacio

8 Biciembre 1911
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Párrafoa 256 y 257,—í?« restablpcen. . .,•
'  ̂ '■■ Xl.a»l̂ Rr4* < VH!*;.. j  >

Pám fo 86.—Cáloolo do las anuali-
dadoBk ’ c  ̂ .. ^ ’

Párrafo 87. —ApUcacióu de las píogrb- 
sipues por cociente á las fracciones décl' 
máles poriodtDr.ĵ .  ̂ ^

Pám fos >t)7 al l09.—A{dic«ctón do Ida 
logaritmfr:^ á las reglas de interés oonpi- 
p i^ lp  j  á |88 aiiuaUdades.

Párrafo IBO.—Método de los factores 
i'n determinados.  ̂ u

Párrafos 146 á ISO.-^Análisis de los sis
temas ináet^rmin ados de priiupr.: gr^do.

Párrafos 155 á 161,- Propiedades del 
trinomio do sogfmrlo grado y rosóliicidn 
de las PCD aciones ÍTíCompletas.  ̂

Párrafos 163 ni 165:*-̂ Ck«ó eii qu® es 
muy pequeño el coeílcieiite del tó’jíjimo 
de segundo grado. ¿

GEOMETRÍA 
Párríries 245 al 248.—Segmentos pro

porcionales; propiedades de la bisecti:iz 
ae un ángulo de un triángulo, -  ̂‘

Mrrafos 297 y 209 y 303 á 30i.*^Rola- 
eioires^métriéss.  ̂ .
V PárrMps 389 á U84,—Polígonos reg uia- 
. res ostrfiiadps, '* ■

Párráfo 357.—-Paso dé ios pcHígonbs de 
20, 40, 80...., 5 X  2̂» lados.

Párrafos 359 y 360.~Pentedecágonoá. 
Párrafi^ 669 al 680, 695 al 700, 702 al 

708.—Posicionés relativas de dos esferas, 
ángulos en lli superficie: eMérica, polígo
nos esfériccs y problemas sobre la esfera.

Párrafos 787 ai 757.—Polied»’os eií ge
neral.

Párrafos 769 al 797.—Simetría en el es
pacio.

Párrafos 803 al 8Q4.-Propiedacfes délos 
póíiodros régulaTes del mismo nombre. 

Párrafos 809 a! 816.—Sobre homtteci». 
Párrafos 843 al 849.—Areas relati iras á 

elementos de la esferá.
Párrafos 883 ai 887,—Volúmenes relati

vos á elementos de la esfera.
Párráfos 892 al 893 y 897.—Compara

ción de áreas y volúmenes relativa á ele
mentos de la esfera. p i, ú .

^ TRIGONOMETRÍA
Fórmula d$ Moivre. , 

Profiíema.—Dado el seno de un arco 
hallar él seno y coseno del arqp m it#^

A nexo n iim ero  3 ^  4.
piiadro de exenciones físicas d que deberán 
; atmerse los Médicos en el reconocimiento 
i facultédivo de fue mpirantes á ingreso 
f en las Acadefni€\iS militares y moinera 
! de efectuar los mistms.
 ̂ Artículo 1.̂  Be aplacará en toda su 
Extensión el cuádíd éXenoiones físieás

Gaceta de Madrid.—Ntim. 842

Art. 2.̂  ̂ Lae ialiasíJ^inimas »ttUB há» 
íi los &.^pirauiesr ^0 UJ§S8Í- 

uul^tosí á los de cátorcé aííos/ Í.425 me* * 
tros; á toi dé qtiincé afibs, 1|44 ñciétfrbî  A 
itflT dfdéi5éisbñdW,i,S0ñ!kítrfé, y 
^{edBtete $ metros.: láton ultlr 

tep^r ^prox'^damputq
Í>orj(iuutrOrtoraotoo igualóla m it^ aé su  
¿Tía, y el íiéád alpróiíiAa&aiíMteíf^úál 
Mírát^ítín%eñritéSimM dula talla esi^^ 

sada en kilogramos, quedando á juicio 
del/r4bunal rf^olver la utilidad pinuti- 
Udad, n^ai^n sea la importancia déla des
proporción existente.

Art' 3:̂ ' ''^éráh bonsMeiíadós tnútíleS 
loéM M M osíque nc^esiieii pura cPrr^ 
gir lainiopí.aéJhípeniietrQpía .el uso de 
cristales esféricos de 3 á 4 dioptrías y que 
iió alcancen iSéspués dd corregidas la mi-  ̂
tad de lá agudeza visual de las esmilas tí- 
t)bgráñcas de Weckér en oadu uno^de los 5 
Pl^*íiaiiMíuente,fi|eráD epnsidcrád^
,útilesAos astigmáticos que después de eó- 
rrégído eáte vlCío de refracción ¿oü cris
tales cilfttdricos dél miámb núniBro dé 
dioptrías expresado, no posean la agude
za visual en los términos, referidos. .

Art. 4.̂  Serán considórados inútiles 
los individuos que padezcan sordéra que 
lió Ies permita oír lá voz en tono natural 
á la distancia de cuatro metros.
: Los artículos 3̂® y 4.® modifican el nú
mero 142, orden 2.®, y el número 148, or
den 5i® de la cíase 2 .  ̂del vigente cuadro 
de exenciones.

A tt bf Serán igualmente inútiles los 
que presenten ̂ dosig u aldad permanente 
de las extremidades inforiorés que den 
lug^r á colera. ■

Esíe artículo modifica el 102, orden 10.̂  ̂
de la clase 2.®* del cuadro vigente»

Art, 6 ® Tpdo defacto d^ pqnforma- 
clón ó carencia toíar ó parcial do cual
quier parte del cuerpo, cuya visualidad 
poco estética dé aépecto de ridiculez á 
quien los padezca, será causa de inuti- 
lidadM ^

Art. 7.*̂ Los reconocimientos faculta- 
ti\osso veríficaiáá en lugar ápifópíado 
de las Academias ibllítarés, coU luz natu
ral y capacidad sufléiebté. Este local con
tendrá una cama convenientemente pre
parada para los reconocimientos que re
quieran los distintos decúbitos, # además 
de talla, báscula automática y aparato 
Guignet, habrá un armario con los ins
trumentos siguientés: cintas métricas: 
compás de gruesos, modelo Broca, para 
hallar los diámetros cefálicos ; oftalmos- 
copio, oftalmómetro, escalas tipográfi- 
c is de Wéckér, ídem de Trouseáu, caja 
inódértia de distintos juegos de lentes, 
otoŝ ^opio, espéculums, laringoscopio, es* 
tctoboopip, modelo Fonendescopip y cual
quier otro instrumento que por los Mé
dicos dé la Academia se consideren ne- 
cesaríós»

A rt B.® Estos instrumentos se halla
rán al cuidado y cargo prócisamente del 
Mé lico de la Academíá, y donde hubiera 
dos al déí menos carácterlzado/

Art. 9.® El pr<M5edimtento" i«ra reco
nocer los aspirantes será pres^táudose 
el candidato completamente desnudo ante 
el Tribunal, que le examinará en detálle 
las diferéntes partes del cuerpo, tenien
do en cuenta las exenciones ya memcio- 
nadas.

Art. 10. Los fallos de los Tribuiiales 
médicos serán todos por mayoría dé vo
tos, siendo sus acuerdos definitivos.

Art. 11. Los individuos que por el acto 
del reconocimiento resultasen padecer 
alguna de las enfermedades contenidas 
en la tercera ciase dol cuadro de exencio- 
nési ̂ édetrsér ¿ométidtó

íempre que asi fuera la voiuniaa ae ios
intéresadosT en cásó' coWfán^^
í^fiéraráéxcepínados^-'U:>''? a
■ ■■ sl% * LaiObservacidn

^'fiSIÍé^ esthMééidáría^A^deiMá, Sleft?^ 
dé' ciMOrta d̂e lé l interesadeaulosr^stos 
mientras dure aquélla,:ĵ a, se 
domifilío partlQular 6.en los Hpspitad^ 
pii|ítár 6 ciríl dé dichal T iá^ , éégflti 
Véngá á i méjoií̂  éJtité y f>or díspOsleíéftiété 
lOé'Médí<x>a observadores; ab'

Arb 18. Esta períodG
que empei^r^ precisamenteSiküiénte del reconbcimientó lacultitivp, 
en ningún cáso ̂ excederá de"' cñaréiita y 
y cinco días, podiendo |darlo jp^m ^xm ir  
nado en cualquier fecn^ tap pronto^h^- 
yan formado juipio definitiva los Médicos 
observadores.

Art. 14. El Tribunal médieo déla Aoih 
demia, con presencia de la hoja clínica 
incoada por los? Médicos observadores, 
fallarán en uurúH%^y 
hociipientó, y áiii qúe 01 buCn tótnradó 
de ios e±ámene® 10 dé %ángún derecho, 
caso de que del nuevo i^eeonoci®dento i^ 
suMeinútiL ;

Madrid, 6 de Diciembre, de , 1911 . — 
Luqúe.' • ‘ ■ ■"

REAL DECEBTQ r ; .
En consideración á las circunstanciaíB 

que concurren en el General de división 
D. Felipe Alfau Mendoza, y tenimido en 
cuenta los raerítorips servicios que pomo 
Gobernador militar de Ceuta ba pieetado 
con motivo de la supresión de la colonia 
penal de aquella Plaza, |

Vengo en concederle, á prcpúesta dfl 
Ministro da la Guerra, fei Gran Gruz de 
la Orden del Mérito Militar designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos once. ^

; ALFONSO.:
fíl Ministro d© la Guerra,

Agustín I/iU|U8.

aUiSTEKlO M  i m u o c i t  PÜ6UGA
í  RELIAS ABTÉS .

, IlEALES DECRETOS . ¡
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguionte; 
Artículo 1.® Para la adqirisición de 

libros con destino á las Bibliotecas pa
pulares establecidas ó que se establezcan 
conforme á los preceptos contenidos en 
el Real decreto, fecha 10 de Noviembre 
últinio, y para los demás servicios que 
puedan referirse á su organización, no 
orea una Junta especial que estará rela
cionada directamente con el Ministro y 
el Subsecretario,

Art* 2.̂  Esta Junta se compondrá de 
un Presidente y 13 Vocales, que al cons
tituirse serán designados libremente por 
el Ministro, y que después se nombrarán 
en la forma que determina estO'̂  decreto* 

Art. 3.° Será Presidente de esta Junta 
el Jefe superior del Cuerpo facultativo de
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m
Archiveros, BibliotecarkiB. y Arque^o^

la Universi-
4 © ' í^n de cada

nombra
dos dprotmecíta'daolos Fsesldmitesd DI-

funoiimarios
<*<>8 Piwc

Icres-d© p©irj64to9̂  y. pi^a.^ieííonáli^isd 
dQ reconooida oompeteiioki« Los Vocales 

éeifán nombra- 
|oi5î |iI|ri9j ^ § | i t ó ,^ ¿ h t á  áel ramo y 
^íLiraetoreá 4̂ <.perÍ4<ií<̂ s y el Vocal 
cm^t<mte A prbpaJBfitá dol Mihistro de 
|ñiaiĵ !(̂ cl6|í;P̂  ̂ Bellais Artes.

Jírt. 1.̂  £ós iíóm Presi-
deatex Voculeftaí^áp hechos por medio 
de Real decreto. *

Jtrt  ̂ La Jtmta al constituirse de- 
^giirA.enirj^jloe que la com
pcmon loa qqe |^i|jde,ejer<^r las fuacio- 
hés de Vic^residente y Secretario.

Ari, 6.®  ̂ Est£| Jupta tendrá á su cargo:
a) El estudió de las peticiones que le 

sean dirigidas por los Jefes encargados I 
directamente del servicio de las Bibliote-  ̂
cas populái:es para la adquisión de l i -; 
broB/ ■
A)f Proponer á la Subsecretaría, por 

medio de listas formadas al efecto, cuan*' 
do para ello sea requerida, las adquisi-  ̂
ciOnés de ilibros, eii las que deberá te* J 
óerse présente aquellas peticiones y ex-; 
presar el precio de cada tino de los elem* ; 
p^rés de cuya adquisición se trate, de
terminando las Bibliotecas á que han de 
destinarse.

c) Formar catálogos de Mblíotecas 
que puedan servir de tipo ó modelo para 
los distintos Centros de enseñanza ó esta
blecimientos que dependen del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

á) Los demás servicios que para estas 
atenciones les sean especialmente enco- 

|3B)iendados.
 ̂ Áft. 7.® Ministro, dentro del crédito 
legislativo y de las disposiciones genera
les de la ley de Contabilidad, de 1.® de Ju
lio último, queda íácultado para acordar 
la adquisición de la totalidad Ó de parta 
de las propuestas que sean elevadas á su 
resolución.

Art. 8.̂  Las adquisiciones de libros 
así acordadas deberán publicarse en la 
0AÓKTA i)K Madrid, sin cuyo requisito el 
Ordenador dé pagos por Obligaciones del 
Mínistério de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, no podrá sátisíacer su importe.

AtL 9.̂  Las adquisiciones de libros 
^n destino á las demás Bibliotecas que 
no tengan el carácter y condición de Bi
bliotecas populares sostenidas por el Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes seguirán regiéndose por la legisla
ción vigente acerca del particular.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO. 
ABMiaistro de Instrucoidn Pública 

y Bellas Artes,

áuslio 6in(i«i . ,

fndm Q ífirtl
8 Dióiémbre 19ll m

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Beilás Artea»

Vén^o en dis| ¿̂^^  ̂ qlié la Junta éspê  
ei4pyrae4a /pór JS^^ de esta f^
ehâ  p^ra la a^uisición de libros con 
destino á lae Bibliotecas populares ya 
¡sétabléiídás 6 qué se establézcan confor- 
ine álí^eid decreto io de fToviembré 
áJtíiiio, quede oonsi^tuída en la siguiente 
forma:

I^eáidenfe; p. Marcelino Menéndezy 
Pelayo, íefe siiperípr del Cuerpo facul- 
tativo deArchiveroSf Bibliotecarios y Ar
queólogos, y Vocales, D. Bafael Conde y 
Lu^ue, Rector dW la Universidad Central; 
D; Eugeníb éellós y Ángel de Castró, 
Marqués de Qeróna, Académico de la 
Beal Española; D. Francisco de Laigle- 
sia, Académico dé lá Real de la Historia; 
D. Jacinto Octavio Picón, Académico de 
la Real de Bellas Artes de San Fernan
do; D* Félix Pío de Aramburu y Zuloa- 
ga, Académico dé la Real de Ciencias 
Morales y Políticas; D. Angel Pulido y 
Fernández, Académico de la Real de Me
dicina; D. Rafael Sánchez Lozano, Aca
démico de la Real de Ciencias exactas, 
físicas y naturales; D. José Castillo y So- 
riano, D. Ricardo Hinojosa y Naveros y 
D. Juan Menéndez Pidal, en concepto de 
funcionarios del Cuerpo facultativo de 
Archiveros; D. Torouato Luca de Tena y
D. Luis López Baiiésteros, en concepto 
de Directores de periódicos, y D. Anto
nio Páz y Mélia, como persona compe
tente.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
G1 lUaistro de Instrueói^n Públloa 

yBeUaeArlés,
liaalio Qimw.

 --

fillSTElUO DE FOMEIÍTO
EXPOSICION 

SENOR: El día 31 de Julio próximo 
pasado naufragó én la entrada de lá ría 
de A\dlés el vapor CoÓo de Palos, obstrti- 
yendo por completo el acceso al puerto 
del mismo nombre; la Compañía consig- 
natar^, después de algunos trabaj os in
fructuosos para ponerlo á flote y en vista 
de la imposibilidad del salvamento del 
barco, lo abandonó encargándose de su 
extracción la Jefatdra de Obras Públicas 
según dispone el ái^culo 33 de la ley de 
Puertos, modifleado por Real decreto de 
21 de Marzo de 1882. En su consecuen-̂  
cía, se procedió á Su extracción, con cár̂  
go á un presupuesto inferior á 25.000 pe
setas, aprobado por Real orden de 16 de 
Septiembre del corriente año, el cual 
sólo fué sufloienté para dejar libre un 
canal de 30 metro$ de anchura, que sólo 
permite el paso de barcos de limitadas 
dimensiones y con tiempo muy bonan
cible, y siendo de imprescindible necesi
dad dójar completumeute Ubre la ría en

toda su ándídrávbtóaqúéi?tttó^^
carsecon toéht R ^ lád  el toÉflco maríti-
rixoi eá p re é isq ^ í^ d e r  á la completa
extracción del barco y su carga." »

Esta operación* es dé urgente líécési- 
dad, pura evitar Ips graves pe]^uicios que 
la obstrucción parcial 4© lá rtd óróéióna 
al activo té importante comerciOt sobre 
todo de carbones, que se verifica on el
puerto 4ó It^íés y que ha motí^
tiples redamaciones^ ño sólo de la Oá- 
m a r á  de Comercio y otras Corporaoio- 
hés, Bino también de vaiioe Consulados.

Los trábajÓs necesarios para extr^r el
barco con su c^rga y dci®r libro la ría, so 
deben realizar precisamente por el siste*' 
ma de Administración, ^ r  no podOrs© 
conocer pré^ámente cqíi la exaetHud 
necesaria su presupuestó fiOtal, que de ̂ 
pende; prineipalmentd de un factor tan 
importante como es el estado del mar, 
que limita eL número de días dé trabajo, 
altera las condiciones en que éste ve
rifica^ hacé Vár^ lá posición dé! bateo, 
impidiendo, pór cóiísiguiente, todo cálcu
lo previo; además contribuye á esta inde
terminación lá necesidad de ejecutar las 
obras sin interrumpir lá entrada y sállda 
de los barcos en el puerto.

Las obras, de que se trata no están oom- 
prendidas en ninguno de loa casósen que 
pueden efectuarse por Administrádón, 
según los articulos 55 y 56 da lá íéy de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de I."" de Julio del corrien
te año, sistema que, como ya se ha dicho, 
es el indicado en este caso.

Por las cqnsmeraciones expuestas, el 
Ministro qus suscribe, de conformidad 
con el Consejo de señores Ministros, tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto©

Madrid, 7 de Diciembre de 1911.
SE Ñ O R :

A L. R. P. de V-M.,
Rafael flftMet.

Real  decreto
A propuesta del Ministra de Fomento, 

de conformiaad con el Consejo de Minis* 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo únJop- Se aútqriza ál Minis

tro de Fomento para llevar á efecto por 
el sistema de Administmción todos los 
trabajos necesarios para dejar completa
mente libre el canal de acceso al puerto 
de Avilés, obstruido por los restos del 
ytLpof Oábo á$ Falos, naufragado en la 
entrada de dicho canal.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos once,

■ ALFÓÑm '
Bl Mlnifitro de Fomento,

b&uit (hwt.

REALES DECRETOS 
Examinado el expediente protnoTído 

por el Sindicato de riegos de Uldeoona. 
en solicitad de ampliación dél apn>T«;
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clliamientb de aguas qué acWálmeníe dls- 
íifuta y de coticesión de los auxilios que 
establece lá ley de 27 de dulio de 1883; 
cumplidos todos Tos trámites que señaía 
©1 Reglamento de 9 de Abril de 1885, y 
de conformidad cob él Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Foiriénto, de 
acuerdo con el informe del Consejo de 
Estado en pleno,

Vragó en decretar lo siguiente:
" Artículo 1.̂  Se concede al Sindicato 
do riegos de Uldecona, la ampliación del 
aprovechamiento de aguas del río Cénia, 
hasta un caudal máximo de 650 litros 
por segundo y de 330 litros como míni- 
i|o, medianté la construcción de un pan
tano qué émbalse las aguas invernales y 
primaverales y las de avenidas de todas 
clases del misntp rlp, y la ejecución dé 
las obras complementarias para asegprar 
el riego de loa terrenos que lo disfrutan 
actualmente, y ampliar ia :5pna regaple 
dentro de dicho término municipal, has
ta upt̂  suporfloie de 1.600 hectáreas.

Árt. 2.® Se concede ai mismo Sindica! 
to la subvención que señala la Ley de 27 
de Julio de 1883, para auxiliar las em
presas 4e canales y pantahos de riego.

A rt 3.̂  Esta concesión se otorga con 
sujeción estricta al pliego de condicio
nes adjunto.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
Hlláüiistr^de Fomenta, .

éero, quedando obiiĝ ado él petícionaüó 
á fhdeniníaar todos los qúe origine, yh

Pliego de conéNeiones.
1.® Las obras se ejecutarán con arre* 

gío al |)rbyécto ínbdidcadó, suscrito por 
ebIngeniero J e Daminos, Canales y Fuer« 
toa» D. Juan Alonso,y Soriano.

. Deberáu4ar principio los traba
jos en él plazo dé un año, á contar de la 
fecha éu aparézca publicado en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  el Real decreto de 
concesión, y quedar ultimados en el tér
mino de cuatro años, (^ntados desde la 
fecha del Acta dé répl&téo.

3,̂  La subdivisión en grupos y los 
plazos de ejecución, serán los siguientes: 

Presa del pantano, cuatro años.
2.® Canal de ¿imentaMón, priaiero y 

segundo año.
3.® Presa de toma, primero y segundo 

año.
4® Canal y acequias de conducción, 

tercero y cuariq año,
4® La inspección de las obras será 

©jéréidá por el Ingéhíéro dé Oaminós 
que designe el Ministerio, en la forma 
que determinan ios artículos 46 al 48 del 
Eeglantepto de 9 de Abril da 1885, sien
do de cuenta dél concesionario el abono 
de los gastos que originen estos servi
cios.

• 5.* Se otorga al concesionario una 
subvención de 987.275,02 pesetas, equi- 
valénte al 5Q por lOÓ del presupuesto de 
ejecución de las obras y de las expropia
ciones, cuyo importe asciende á pese
tas 1.974.550,05. Esta subvención será abo
nada con arreglo á lo que disponen la 
léy de Auxilios de 27 de Julio de 1883 y 
el Reglamento para su aplicación,

6.̂  La concesión se entiende hecha á 
perpétui^adí dejando á salvo todo dere- 

do plípsaiia y lin íéfjcíiclo de tor-

Ipor convenio directo con ios interesados 
ó Men mediante la instrucción de los 
expedientes á que haya lugar, con arre
glo á las dispósioioneá vigentés.

7.® Regirán además en esta concesión 
kM; preceptos de la ley de Auxilias y su 
Re^monto citados, en todo cuanto de 
sean aplicables, y quedará de hecho ca
ducada por incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones ó por los motivos 
señalados en los párjcafos 1.®, 2.® y 3*® del 
artículo 9.® da la Ley. Llegado este caso, 
se prooedéî á ep la forma que indica el 
artícuío 74 dél Reglamento, obligándose 
desde luego el con cesionario á estar y 
pasar por la tasacíón que se haga del 
prefecto.

Mabrid, 7 de Diciembre de 1911.—Apró- 
bádo por S. M,—Rafáel Gassét.

En virtud de lo dispuesto en el artíouf 
loS% de la ítey de Presupuestos de 80 de 
Junio de 1892, y de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y  de 1.® de Febrero de 
19( ,̂ y á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda  ̂
á D. Joaquín Saura Díaz, Ayudante ma
yor de Obras Públicas, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, que cumplió los 
sesenta y siete años de edad el día 3 del 
mes actual, lecha de su cese en el servi
cio activo.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
SI Mililitro de Fomento,

, R a fee llp e t.
—

MmERlO DE UACBA

REALES ÓRDENES 
ílmo. Sr.: Pasado á infórme dél Con

sejo de Estado en pleno el expediente 
promovido por D. Fernando Quiñones 
dé León, patrano de la Obra pía institui
da por D. Diego Sarmiento de Vallada
res, sobre exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurídi
cas, dicho Alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 10 de Septiembre pró
ximo pasado, expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., el Consejo de 
Estado en pleno ha examinado el adjunto 
expediente promovido por D. Fernando 
Quiñones de León, patrono de la Obra 
pía instituida por D. Diego Sarmiento 
de Valladares, sobre exención del im
puesto que grava los bienes de las perso
nas jurídicas:

^Resultando de antecedentes:
»Que D, Fernando Quiñones de León 

y Elduayen, Marqués de Valladares, como 
patrono perpetuo de la Obra pía institui
da por D. Diego Sarmiento de Vallada
res, presentó una instancia con fecha 19 
de Agosto de 1911» en súplica de qney

prévios los trámites légales, sé déclaoíaee 
dicha Fundación exenta del impuesto de 

i Déreohos réalésf" ; ■
♦Qué á̂ dicha instancia se acompañaif 

lóédoedomimentossigttiente^^  ̂ ^
>1.® Testimonio noiaíriál de auto» #  

fundación, cuyo traslado aútoriaa don 
Juan de Bustamanto, Notario Apostdlieb 
de Madrid, y en él cual consta ob- 
j eto de la Fundación es oonatitult dotiBp 
en favor de parientes pobres dé las casap 
de Valladares, para quet puedan lomar 
estádo de religiosas ó de casadas (cláu  ̂
sula 1.®), y en caso dé que ninguna soli* 
citare, entrarán á disfrutar los beheflcios 
de la institución parientes varones pô  
bres de la misma casa de Valladares  ̂ á 
quienes se auxiliará para que inicien ó 
prosigan estudios, consignándose en iri 
mismo auto las reglas de preferencia 
cuando varios parielites solicitaren la 
dote, los plazos y condicipnes en que ésta 
ha de entregarse y la inversión q unhaya 
de darse á los bienes con qué la Fuñida  ̂
ción cuenta; y

»2.® Testimonio, también notariah del 
traslado de la Real orden de 28 de No
viembre de 1910, dictada por el MinistP» 
rio de la Gobernación, olasiflcando la 
Fundación de que se trata como de be* 
neficencia particular, con la obligación do 
rendir cuentas anuales y justificar el 
cumplimiento de cargas en la fecha que 
deben satisfacerse:

»Que la Dirección General de lo Gon̂  
tencioso del Estado informa, con fecha 29 
de Septiembre próximo pasado, que pro
cede conceder exención del impuesto so-̂  
bre los bienes de las personas jurídicas 
en favor de la Obra pía fundada por don 
Diego Sarmiento de Valladares para do-: 
tes á parientes pobres de la casa de Va* 
Hadares; y 

>Que en tal estado el expediente, se 
remite á consulta de este Consejo en 
pleno:

»Visto el último párrafo del artículo 4/" 
de la Ley de 29 de Diciembre de 1910, que
dice: , .

«También gozarán de exención los ins
titutos dedicados á beneficencia, siempre 
que el Gobierno conceda dicha exención, 
previo informe del Consejo de Estado 
en pleno»:

»Visto el párrafo 9.® del artículo 93 del 
Reglamento de 20 de Abril próximo pa
sado, que dice:

«Para declarar la exención es preciso 
que se acompañen á la instancia en qúo 
se solicite los documentos que justifiquen 
la índole de la institución, sus Constitu
ciones, Estatutos ó Reglamento y el tras
lado de la Real orden de clasificación 
como de beneficencia, hecha por él Mi
nisterio correspondiente.

»La declaración de exención se publi
cará en la G a c e t a  d e  Ma d r id »:

»Considerando que tanto el artículo 4.̂  
de la Ley de 29 de Diciembre de 1910, 
como el 193 del BeglaméQto« truiQrttotf
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«aiiofi ¥iiBto8»^tabl€oeii que las inatliur 
tóues 4.̂ ' bene giratuitpi gozaráu
de la exención del impuesto de 25 centé* 
iMiixfts.por 100 anual, oreado sobre los 
bienes de las personas Jurídioas, con tal 
dé que sea el Ministorio quien, previa 
audieada de este Consejo en pleno, la 
QtiNdgue*4... .
^Itl^nsiderando, además, que lop únicos 

inqoisitos exigidos en el repetido artícu^ 
!f>4d8 del Reglamento para otorgar esa 
eüenoión, aon que se acompasen con el 
'eaerito ,en que se pida tal beneúclo los
dcKSumentos predsos para justiflcar la 
Indole de la institución, sus OonstitUGiQ
neiê  Estatutos ó Reglamento, y el traslar 
do de la Real orden, que la claBíñcará 
como de beneficencia, los cuales resultan 
porfootamente eumpiidos en este expe* 
diente, según informe también de la Db 
rección Oeneral de lo Contencioso, desde 
el momento en que el reclamante unió á 
sti inatanda testimonio notarial de la 
Real orden de 29 de Diciembre de 1910, 
que clasificó como de beneficencia par
ticular la Obra pía instituida por D. Die
go Sarmiento de Valladares, á que este 
expedimite se refiere, y otro testimonio, 
también notarial, de la escritura funda
cional, de cuyas oláuBulas resulta evi
dente el carácter benéfico do la mencio? 
nada institución.

*̂E1 Consejo de Estado en pleno opina, 
do conformidad con el dictamen de la 
Dirección General de lo Contencioso, que 
pÉéoede conceder la exención del im
puesto de Derechos reales sobre los bie
nes de las personas jurídicas en favor de 
la Obra pía fundada por D. Diego Sar
miento de Valladares para dotar á pa« 
rientespobres, y á que este expediente 
se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. !♦ para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
dé Noviembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de lo Contencioso

del Estado.

limo. Sr.; Pasado á informe del Con
sejo de Estado en pleno el expediente 
promovido por D. Constantino Rodrí
guez, á nombi’o de la Escuela-Asilo Fun
dación Sotés, sobre exención del impues
to que grava los bienes do las personas 
jurídicas, dicho Alto Cuerpo ha omitido 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V> E., se ha remitido á informe de esta 
Consejo en pleno el expediente adjunto, 
del cual resulta:

’Que D. Constantino Rodríguez, como 
Patrono de la Eaouela-Aailo de la Funda*

oión Soté% pretendo» en instancia fecha 
bt deíSoptiembro dol año actuab la oxen? 
dóh del impuesto de Derechos reales, 
creado para las porsoras jurídicas, por 
ser la de que se trata pna entidad de ca
rácter y fines benédcos, y oorresponder- 
lepor ello el disfrute de la exención que 
el artículo 4.® de íá ley dé 29 de Dlcietn- 
brodéJOIfi, al éatablecer ese impuesto, 
reconoce á favor de las Asociaciones é 
Institutos dedicados á la beneficencia 
gratuita, excepción confirmada por el 
Rqgíajmsnto dictado parúla^ecuciófi de 
dicha ley.

»En apoyó de su pretensión, ha pre- 
septado el solicitante copia simple no to- 
integrada, que ha sido cotejada en forma, 
de la escritura de fundación, fecha G do 
Marzo do 1896, de la cual aparece que el 
objeto do esto Instituto es educar, alimen
tándolos al propio tiempo durante el día, 
á niños de ambos sexos y corta edad, hi
jos de personas necesitadas que, por te
ner que trabajar fuera de su casa, no 
pueden estar al (aiidádo de ellos; un ejem
plar de los documentos fundaci nales y 
Reglamento de la Institución; las Memo
rias y cuentas desde 1896 á 1910 inclusi
ve; Real orden (en copia cotejada y no 
reintegrada) de 18 de Agosto de 1903, ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción, en la cual se califica y clasifica la 
Institución como de beneficencia parti
cular, y la justificación de estar exenta 
de la contribución territorial por los in
muebles que ocupa.

•Con tales antecedentes, la Dirección 
de lo Contencioso propone á V. E. sé sir
va acceder á lo solicitado, previo el in
forme de este Consejo en pleno, ya que 
ein ese requisito, por precepto de la ley, 
no puede reconocerse ni declararse la 
exención, y que se reintegren con timbre 
de una peseta los documentos presenta
dos, de conformidad al artículo 29, pá
rrafo 5.° de la ley del Timbre.

•Y en tal estado el asunto, V. E. se ha 
servido consultar al Consejo en pleno: 

iCoüsiderando que con la documenta
ción aportada al expediente se ha justifi
cado el carácter de benéfico de la Institu
ción, cuyo patronato representa el soli' 
citante de la exención:

•Considerando que la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, en su artículo 4.% y el 
Reglamento dictado para su ejecución, 
en su artículo 193 párrafo 9.̂ , autorizan 
la declaración de la exención del impues
to de 25 centésimas por 100 sobre el va
lor de loa bienes de las personas jurídi
cas de carácter permanente, cuyos bienes 
y derechos no se transmitan por heren
cia á favor de los Institutos dedicados á 
la beneficencia gratuita, siempir^ qne se 
reconozca la procedencia de esa declara 
ción por el Gobierno, previa audiencia
de este Consejo:

«Considerando que la Institución de
que se trata, por los fines que realiza y
beneficios que prodqce á les i âseil n m i

í sitadas, y á la sociedad en general, debe 
ser protegida y favorecida pqr el Estado, 
proííurando por los medios que paira ellú 
le ofrecen las leye^, sq subsistencia y dos- 
arrollq, ql Coas q o constituido en, plono, 
do conformidad con lo informado por la 
J^irectfipn ,0enqral de lo Contencioso, 
Opina que la Esqueia*Asilo Fundacióil 
Sotés, debe ser declarada excixía del ini? 
puesto de 25 centésima,g creado por la 
ley de 29 da DioiemÍ3re de 1910 sobre jos 
bienes de las personas jurídicas, en el ar^
tíqulo 4.® de la misma, y que no procede
exigir el reintegro propuesto por el Cen
tro directivo, sino el do 0,10 fijado por 
el artículo 30 n amero 9.̂  ̂ de la vigente 
ley del Timbre, en los documentos que á 
Iqs efectos de su pretensión ha presen
tado.

•Tal es el parecer del Consejo».
Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 

con el préinsert© dictamen, se há servi
do resolver como en el mismo se propone.

De Real órdett lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 18 de No
viembre de 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente promovido por D. Pedro 
RemoniJ, vecino de Barcelona, en solici
tud de que se clasifique la industria de 
venta de encendedores mecánicos, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido on el mismo el 
siguiente dictamen:

(sExcmo. 8r.: De Real orden, comuni* 
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. ha sido remitido á informe do 
este Consejo en su Comisión permanente 
el adjunto del expediente, del cual re
sulta:

»(Jue D. Pedro Rémonil solicitó en 18 
de Mayo último, iía clasificación regla
mentaria en las tarifas de la Contribu
ción de la industria de venta de los apa
ratos de metal, llamados encendedores, 
que recibe del extranjero, señalándola 
Administración, después de practicado el 
reconocimiento, la cuota provisional do 
la clase 10.®̂ de la tarifa 1.% por asimila
ción á la industria de venta de relojes: 

•Que la Delegación de Hacienda, oon« 
forme á la propuesta de dos industriales 
por industria análoga y de la Adminis
tración, propone se eleve á definitiva la 
cuota provisional:

«Que la Dirección General del Ramo 
propone la creación de un epígrafe en la 
primera clase de la tarifa 5.% redactado 
en la siguiente forma: «Vendedores por 
•menor de encendedores mecánicos de 
•todas clases y sus accesorios. Si realizan 
•ventas por mayor, recomponen dichos 
•aparatos con herramientas á mano, no 
•tributando por otro epígrafe que á ello
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él iiéji^rte. de lá cuo'tíi' sérS, 
3»dol>l%;de i»  ijue; cx)ri'ei9paiidft á ^  ven^ 

ea iariBstJido se consulta 
d^ia Cpmlsióh permanente de

‘ \  ;■ 
‘ti^GonsIderax^ queen larpropuesta de

'Qéaéi‘«t*< de Contri buciones 
é(é lil'téiildó en ettén^ia^ limitada impor- 

4e la íjfflqStriá cíe (|ae sé trata, $sí 
0t>»i)oia nonirorrieneia de qoe.tribiite por 
iñedib d e -p a te n te ^ lo  eual se consiga 

parteado la Administración, un 
üñll'e^acCo "ep^ocimíento de los contri- 
Oyentes.^que so dediquen á esa indus 

afecta ai moríopoiio ide cerillas, 
Sr #^*dfstíngdén además‘las ventas, se* 
â dUiise realicen al por mayor 6 menor en 
Pnei^o il}o.ó en ambulancia, cironnstan- 
efa^ éstas, qn^ por afectar al mayor 6 
lUeijqr desarrollo^ radio de acción de la 
indnltirWidébé^ tenerse siempre en cncn 
^  al precisar la  cuantía del tributo;

, >Ponsiderando que el Gobierno está fai 
ébl^add'pqí’ las' aí^osiciones vigentes 
p a p  introducir en las tarifas cuantas 
modi^acionea. y : adiciones las nuevas 
neiSesktades de las industiias. aconsejen;
, }̂il8tá Opmlsión permanente es de dio- 
taipoen quq puede V. E. prestar su supe* 
niorii^ i^acióná la propuesta dé ia Di 
’féi^iéii Genéraí de Orntribuciones.»

 ̂Ir^confórjSiánddse S. M. el R«Y<q. D. g.) 
q q n ^  preiuséfto diqtattíen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.
»í Dé Reát orden lo digo & V,:I. para su 
bpnóclniieníóyeíecdos Consiguientes. D i^  
¿uarieá  V«L muchos álios. Madrid, 24 de 
Novjlemteqde 1911,

• í, , , RODKIGAÑEZ.
^édo^.í^ircctor general de Contribucio

nes.
: , -

K'.:yib i ? .i.

lime. Sr.: Vista la instancia elevada á 
é t̂p^ l̂nisteri  ̂ por ia Cómisión gestora 
dejU Liga de iasSbciédades anónimas de 
España,; en solipÜ qú  ̂ se respete y
aplique, en toda su extensión, la exen 
tíÓiH tributará establee en el núme
ro 3.^déíato^ ley de Utilida
des de 27 de Maráo de 1900, para los ha- 
béres inferiores á 1.500 pesetas: 
' {̂téSultando que la referida instancia 

Obe^cé éi heclto dé haberse ordenado 
, Sor un inspectqr de JftaQÍenáa, eu r ecien- 
te visita girada á ia Delegación de Ha- 
í^éhda O^edo, que ee exigiese el im- 
puébto dé sobre loa sueldos
de cualquier cuantía, correspondientes á 
Om{doados de Dancos y Sociedades, por 
^íihdr que la exención antedicha noal- 

tálea ^  según el núme
ros,^ del articuló H deí Reglaméhtó de- 
ftnitíVó de 18 de Septiembre de 1906 para 
la ejecución de la expresada ley: 

^nsidetkridó^ el número 2.® de la 
farifa.^* ;̂4c la repóüda ley de Utilidades? 
de' ^  de Marzo dé l^Ó, después de de- 
#áíhr SoUíéiidoa ar impuesto de 5 por 100 
loa 8uétdoíi/dieta9^asiguaeiotteíi  ̂retr^^

éióñes 5 grajtlflcüdion^ or^dinarias ó px- 
traordiúadaa qqe ' ;

A) Lo» empíéad .̂ ŝ de ,uompa
ñías, Sociédadés; Monte» do Piedad, Ciar 
jas do .Ahorros, Corporaciones dé todas 
claiseŝ  ¿lí. ébmerció y
parMcuiare»; ,* ' “ ‘

B) Los agentes de Compañía» de 
séguroé tfacIóééVés ó extranjeras, etc.;

C) ĵLés érttóias d^máttcos ó líricos;
J>) Lo» torera,, polqtaria, etc.; termi

na exceptuando expresamente do talim* 
pósípión todo» los'Jornales f lo9 haberes 
inferioH$ A p ú  \ / .

Oonsiderando qqe el primer Reglamen
to pro Vision» 1, facha 30 de Marzo de IQOQ, 
pará la ádminíStracíón y cobranza’de lá 
oontri^ucíátt'de UáliÚades declaró, á stt 
vez, éxoeptuado» d̂e Asta, en su arjtícuío 
2® número"í7, fos haberes anuales infe
riores Ú L500 peieiüS pagados por particu* 
It^es; ip cual equivalía á la éstrictá con
firmación de la exención establecida en 
el citado número 2.° de la tarifa 1.̂  de la 
ley, ya que éste se contrae exclusivamen
te á empleadoá párticuláres, áaí como los 
demás números so reÚefen á los funcio
narios del Estado, provinciales y muni- 
pales, á los Jefes l̂  Oñciaies del Ejército 
y á las clases pasivas civiles y militares*

Considerando quéen él segundo Regla
mento provisional, dictado con fecha 29 
dé Abril de 1902, al reproducir en élmls- 
mo artículo 2.® número 7 la propia ex
cepción, se añadió al concepto úe hahereÉ 
anuales inferiores á X,óúO pemt^is pagados 
por páriicúlarés él de «y comprendidos en 
elépi¿rafe 3.̂ , tiira A, de la tarifa 
habiendo pasado tal excepción, en idén
ticos términos, al número 8.*̂  del artícu
lo 17 del vigente Reglamento definitivo 
de Utilidades de 18 de Séptieinbre de 
1906.

Considerando quoi según claramente 
se deduce de lo expuesto, el inciso aña
dido á la excepción de referencia en el 
segundo Reglaihentó provisional y con
servado en el Reglamento definitivo, no 
ha tenido ni podido tener otro objeto que 
el de evitar que se hiciera extensiva la 
repetida excepción á los agentes de las 
Compañías de seguros, á los artistas dra
máticos y líricos y á los toreros y pelota
ris, comprendidos en los apartados B, G 
y D dél antedicho húmero 2 de lá  tari
fa 1.® de ia Lóy, toda Vez que con ello se 
hubiera contrariado el espíritu del legis
lador, ya que dichos agentes y artistas 
no suelen percibir súeldós fijos qhe des
de luego puedan estimarse exentos ó su 
jetos al impuesto, sino asignaciones ó re
tribuciones eventuales, cuyo importe 
anual varía indefinidámente, y que deben 
someterse á liquidación desde el mo
mento en que se devengan, cualquiera 
que sea su cuantía, por lo mismo que no; 
hay posibilidad de qué ésta se regule 
por años:

Considerando, por tanto, que aparte de 
que los sucesivos Reglamentos de Utili-

cí i a en la Leyf pmpqct* laparsco que ha
yan trwt»da d j limUarla ni a ltera rla  en 
lo más mípipft^í^sifncbKP contrario, 
evidente que aM»,coparme al °
de la tarifa 1.® la copio .á̂  t î^or 
(^l número 8 aríícqlo. l? ^el Ré^Jamqn- 
tq actuaU debon estimarse exento^ dĵ  
descqepto tol^s, los sueldos ó hapgréá 
^nuálea inferiojces á ¿ÓOOpéset^jy'cQ^- 
prendidos en Ja lf»tra A do dicbq h 
rq % en cuanto^odo^ eUp» 
dos por parUmjk y a qqe esfe ,^qci^p -
tp, como opuesto al
comprendo á todos los empleados ,4o 
Bancos, Compañías, Sidedades, y demás 
qusno dependftn del EstadPide 
viñetas ó de los Municipios; y 

Üohfeidérando qué para- evitar düdáá 'Ó 
innecesarios perjuicíós á Tos Interesados, 
éonviehe dar lá debfdá publiciÚád Ala 
resolución do la ihetanoiá áe qq^' sé 
trata,

S. M. el Rbv (q. D. g.) so ha servido dor 
clarar, con caráctér general, que 
cepejón tributaria establecida eri él ñjú|- 
mero 8 del artículo 17 del Reglamento 
Utilidades de 18 de Septiembre de ; 1906, 
álcanza á todos los suéldos ó hábeí^á 
anuales Inferiores á 1,500 péééWs  ̂
rrespondientes á empleados comprén- 
didos¡en la letra A del número 2 déla ta
rifa 1.*̂ de la Ley do 27 dé Marzo dé 1900, 

De Real orden lo digo á V. L par» su 
conocimiento y efectos consigo ion te». Díps 
guarde á V. I. muchos años. Madrid» 1.® 
de Diciembre de 1911.

ROURIGAÑBZ. 
Señor Director g e n e ra l de CH>ntribu- 

oiones.

l)B lA G O m A C léS

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiendo comunicado al 

Instituto de Reformas Sociales á este Mi
nisterio que con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 11 del Reglamento para el 
servicio de Inspocclón del trabajo, del.® 
do Marzo de 1906, el Consejo de Direc
ción ha acordado que no procede confir
mar en su cargo al Inspector de la octava 
región, D. Maximino Pérez Fornieá;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serVÍdo 
disponer que el mencionado Inspector 
cese de prestar sus servicios en el Insti
tuto de Reformas Sociales.

De Real orden lo comunico á V. S. á lóa 
efectos oportunos. Dios guarde á V, 8. 
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre de 
1911.

BARROSO. 
Señor Presidente del Instituto de Refor

mas Sociales.

553315
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- /;! EUMENO.'
SélíórSübééérbiátib do e»té Ministerio.

4  arrená^mien-

^Eftxafl;enda|?] îentp jfel Teatro lieal 
m ij^>  ̂ Î pr ciiíéo aúüs lorzosos y cinco 
vólriiixanoé piara él' ari*endatarit);^ pára 
funciones de ópera , coreográflcasí' dé 
gl^ll ^éspeetádu)JO )̂e l̂nci€rtoB( vocales é 
i0StipinéB^ta|p^,j para de, m$aqa-
rss- ^urianto la temporada, que empeza
rá en eí mes de NbvieMbIré de cáda áñd 
jf téi^Mnará an t^  de la Semána Santai 
sóití príMMn verificarse representaciones 

con^ipriios vocales ó instírumen* 
ta|o3 y bailes de máscaras, no pudiéndb 
éito^ últíntíosbxceáer del numero de tres. 
Fara lá celebración de alguno otro espec* 
tácuáo^igno del Teatro tieal, el Qpneesio- 
nflfio>noe^sjíe permiso previo del Minis
terio. El número de representaciones or 
dln|irías de abono no podrá bajar de 70 
en cada año. IiS Empresa no podrá dar 
más do mnco funciones poi* semana dé 
abono ordinario.

2.® Para obtener las prórrogas parcia
les délos éiaco años voluntarios para el 
irrendatorio, ^  que hace referencia la 
cláusula anterior, bastárá que las solici
te del Ministerio en el mes de Fébréro 
de caclu año para? la siguiente t«mpo-

' S.̂  Ms Ooíttpáñías qué actúen én el 
Regio Coliseo serán . de primer orden y 
de reconocido mérito artístico.

El arrendatario ee obliga á contratar, 
?pra él más perfecto desempeño de las 
mnoiones de ópera, el personal siguiente:

o) Un director arlistico y de escena, 
de reconocida y probada competencia.

h) Pn quinteto com puesto de una so
prano, upa contralto, un tenori un barí
tono y un bájo, todos de gran reputación 
artísticá, y qtre hayáu cantado como par
tes principales y con aplauso en los pri
meros teatroB de Europa.

Estos artiétaa podrán ser sustituidos 
durante la ternporada, pero cuidando 
iiémpre de que el quinteto exista en el 
^naatro de una mánera permanente.

0) Un cuarteto, independiente del 
quinteto de que hace mención el aparté' 
do anterior, compuesto de artistas de 
cáféî órlaV ios podrán ser sustituí-
doá cón arreglo á los planes y convenien- 
tciis de la Empresa, siempre que en todo 
el curso de la temporada exista el cuar
teto completo do la categoría indicada.

d) El número suficiente de partes se
cundarias de relevante mérito en su cla
se, para el buen conjunto del espectáculo.

e) Un nutrido cuerpo dé coros de am
bos sexos, que constará, como mínimo, 
de 80 voces distribuidos en las cuerdas 
consiguientes.

f) dUnU bríHantey numerpsa orquesté 
compuesta, por lo menqs, dé 80 profeso
res y dirigida por un maéstro de farhé 
uMt^fsál úé réconoeMa autoridad 
anfetiéá. Úno de loe maestros?deberá ser 
español. -   ̂ ..r . i -  . i
. p) - ün<ábanda d,8. música para las opó- 

ras que lo requieran, y todo él peréótíáP 
secundario que sea preciso para el oóm*f 
^BtosétVioiódé'la^cena. r : 

h) ?ü»^cueí^pocereográfléPépapu?3tp> 
al menos^ d^ bailarina do
mpríté sóbrésalientey dé 30 de fila, Con 
erriÚmeró dé f le ta n  tas qtfé sea néea- 
eário.' ‘  ̂ ^

Para el mejor ^umpUmiento de esta, 
condición, el arrei\datarío remitirá al Mi- 
nlftério de Instrucción Pública y BóIlaS 
Ártós en cádk témboráda y éuárenta días
añtés de abrirse él abono, la Msta de toda 
la compañía, con los datps que justift-, 
quen le, que el contrato êxige en esté 
punto.

Dicha lista se sotbetérá al informe de 
la Oomisión inspectora del Teatro Real» 
la cual dará dictamen en el término de 
diez días, no pudiendo la Empresa fijar 
Ips carteles hasta obtenef la áprobación 
áél citado Mitíisferio. ■ i ;

SÍ dehtfó dé iMchoé diez días no diera 
dictamen la Comisión inspéotora, sé ̂ en
tenderá que nada tiene que oponer á la 
lista presentada» ^úe pasará á la aproba
ción del Ministerio.

4.*' La Emprtísa dispondrá para los 
usos escénicos de los muebles, decoracio
nes, atrep&o, trajes, partituras y enseré| 
propios del Teatro, quedaqdo obligada á 
devolverlos, una vez hecho usó de ellós, 
réspondiendo de los déspei^eotos que no 
procsdan del uso debido# y quedando 
prohibida toda reforma, a no obtener
freviaménte autorización del Ministerio 

propuesta ú oído el Comisarlo delTea- 
tró^cuyas funciones, así como las de la 
Comisión inspectora, están taxativamen? 
te definidas en el vigente Reglamentó 
para el gobierno, régimen interior y ad
ministración del Regio OoliSeóJ 

áérá de cuenta del arrendatario los 
gastos necesarios para el |usayo y pre  ̂
sentación de las óperas con la  ,propiedad 
y esplendor qué eXigé un Téati*o de lá 
categoría del Real, y quedará propiédád 
del Estado cuanto á este efecto adquiera 
él a rrén datarlo.

5.®̂ Estimándose desde luego necesa
ria en el Teatro Real una instalación mo
derna de calefacción, qi arrendatario que
dará Obligado á ejecútar las obras nece
sarias, invirtiendo en ellas hastá 125.000 
pesetas en el tiempo y forma que sea 
preciso para efectuar la dicha instalación 
que habrá de yeriflcarse balo la inspec
ción del Arquitecto del Teatro, y visto el 
dictamen del Oomísário, previa aproba
ción del proyecto por el Ministerio. Es
tas obras habrán de estar terminadas 
antes de comenzar la segunda témpó- 
i‘ada; '■ ■ '' ' '

6.®* El arrendátario se obliga á dár la 
mayor variedad posible al repertorio,
Íioniendo en escena cada temporada, por 
o menos, una ópera nueva, cuyo decorá- 

do quedará désae luego como propiédád 
del Estado.

De las diez óperas que se habrán de es- 
tronar en los diez años, coit ai*reglo á esta 
condición, tres por lo rneUpé han de ser 
de autor español. '

El arrendatario podrá estrenar las ópe
ras de uutor español en temporada de 
primavera, y cu esté casp deberán ser 
cahtádas precisámehte en castéllano por 
artistas españoles ó que posean correcta- 
imente el Idioma, 

lias óperas de autor español deberán

boj; prapu§s*íi?,frucoiéri' t’úbiicá y íSfeíIss AtteS;
infórmé áelá«<«l‘AcBd»raia daiSaft<FW<« 
Bando yícon :8^s!íqt0p§%

perada en qu0 deBá i.,„ ;
no, haciendo desde li^ego .
réóib^V 
0>riq!B̂ ta óon 
tituraa djê  oastp 
estudio que sean pecp^ams. 

í Los gastos dé dópids i  
i attestá dé í«WS>otira8 BWdtt «-'«aígteJdodB 
 ̂ Ehípresa}'- <|*!«dandoo«teluai0qiab

I proi¿eda4«'''- .-¡ <• a si o; 'd -sa ^oohu  
Si. el anljor de la Spera no pnmera_to^ 

mitir dicha copia, lá'Efnipresa le áDoSart 
un alquiler, en Oada ténafporadajifqa^wi 
sea iDferkw ft ̂ -pesetas, si. l»ióp^«<é» 
en . tros actos, & ?9P 
& 150 si es en un acto,,

Los derechos do ’ hütdr 'dé* Hté' ópéViw'. 
eápaiíola's ho hetáL''•iSfiePidt'éS'ídoá’Sípie. 
la Emi^re^ pagueíp<w ̂ aa#a«i<:»qapfei»» 
«stranjeras. 7/.ü5h?

Ep.el caso deque nq^ubiese oo raqu^  
va española; la Ecnpréisa ucbérá éstrennr 
obras éxtrah j erás^en ̂ stitúciónde 
lias. ' • - ■' ‘  ̂‘ ' ¿H- V i > o f■ '>;eb rB e op

7i® Siempre, qne d  Oonse^Jfatojq^ 
Musita y DsclamacíÓi). presente^ la Emt;- 
presa dél Téátro Kéai ̂ n  alntnho^o aftiitt'- 
na que hubiese'ohtehldd primer ^prénato 
de Oanto en dicho Ceiitro de en(!é%W>J% y
sea Jm!gedi0;dignqde.e8p.eeial distoflipu, 
la reíerida Empresa q̂ ueda poligada 
cililar éu exhibición en^huestrá p r lm ^  
esdedá ííriea, oa céBdatiónOB'idaiSiwoata 
para 'el aorel arttata<.®i >él raetíeti' 
Empresa nq alegara», 4 ;un acRpr̂ O fcs> 
pecto á,lo8 términps del contrato, se so
meterá la diveígentíia á la eomisióií in.^ 
peotóra, ‘ '' \ '"''{'J'p
' •8  ̂ La Emprasá* pónduá á dM^psii^ón 

del Director dél.Conservatflrio.de Múslcf 
F Dedamacjon ochó entradas pqf ítth- 
cíón, que ésto distribuirá éntre los'alttíSfr 
nos y alumnas de Canto y 'Oompot®-
“ da La En?P.resa dW,9®drádetodas 
locaiídaáes dei Téatfd, éori excópción del 
palco regio de ga-’®> del particular^ dei Su 
Majestad, del desu *e»»»dumbre, del pal
co del Gobierno, de ios priccipales seña- 
la'doé conwÍó8SÉúmetA)K«á y de h?8'*la-
maitosx palco»: laterales,,̂ «.}L 
DOS; dos, qu^ pe^ar^juX 
ia  Empresa, y de un palco de 
qué quedará á dispbsiciÓií'dé 
inÉrpéctorá.'' '* ’-l* ' ^

JO. El Teatro se entregará ftl urren^'* 
tario? en perfecto esta<to ̂  fqncíiohaWé^" 
to de todps los soryiciós, siendo de Cúéfi'- 
ta dél iñiémo los gastós ‘qué ocasic&fi# la. 
calefacción y ulumb>ádo del Téatior iéísi 
qu© origine poner en ésoena lai| 
tales come cordaje# lienzo P|htar
decoraciones, etc.; lps, de í?onBer¥ádon 
dé entreteuimiéntó dé'todo él bsé^áfié; 
alfombrado y esterado dé ouániz^ dopav* 
tamentos io requieran y las coqtribncl^*' 
nes ordiuarmg y extfáoiydinari^s que séi 
impusieren a los Teatros. Todóa lók eét- 
vicitís dé alumbrado y calefáicMón* se én- 
trégaréh al empreaariaéh perfecto estado 
para funcionar, y una Vé». hecha Ja fidjn* 
dicaéión del arriendo, sq práotícaráii di
ferentes pruebas á presencia de péritóa 
hombrados por el Míhistérib y pdr la 
Empresa, á fin de oompfobar dicho ele- 
tremo, j
; J |. Las cantidades t^ecaufiadas enpon- 
dépto de abono se depositarán l^n é |R w - 
éó dé España, con artbglo á las fófü iti- 
áades qué para ellb establezca él Minls- 
lerio de IniM;ruQción.̂  Pública ŷ BeRfis 
Artes, quedando autorizada la J^presa,



8 pioi&ipabro i91 J daoeta d© S^?
previo permiso rtet mismo, á rairrir las 
sumas Que corrospondem á funcirues ya 
vedíjlcadas.

"Éá'forzoí'ía para e|. Empresario la Inter-, 
volición cñcial déi abimo q uo ingff se en 
Caja, y la falta de este roquisito obligará 
á la intervención inmediata da las furiolo- 
nes que resten y al pago, en concepto de 
mulíá, del doble de Ja can tidad que apa
rezca sin iótervenii*, aunquo no íiaya re
clamación de los abímadorj, á no s¿ ‘ qiie 
éstos renuBciea á su derechos, en cayo 
caso deberán hacerlo ccnstar de una ma- i 
n<n*a fehaciente en.M inisterio.,,

12. Se hará entrega á ia Empresa del 
Teatro de todo el edificio, á oxcopción da 
la ptrte ócopada por el CoEservatorio de
Mífeica y Deelamación, del de^spaclio y 
Archivo de la Comiíáíiría y do las demás 
hal;>itaciones y dependencias dol Go- 
biárno.

13. Al entregarse el Teatro a! Empre
sario, pe formalizará por éste, bajo la in
mediata inspección fiel Comisario, un 
minucioso Inventario de todos los obje
tos pertenecientes al Coliseo, quedando 
la.Empresa obligada á devolverlos al ter
minar el contrato, indemnizando ai Mi
nisterio de los desperf^tos que no pro
cedan del uso natural de ellos.

Del citado inventario se harán tres co
pias autorizaáab, quedando ima archiva
da en dicha Comisaría, otra en el Minis
terio y la otra en poder del arrenda
tario.

14. Para responder del cumplimiento 
de su contrato con el Ministerio de Ins
trucción PúbJica y Bellas Artes, la Em
presa prestará una fianza, que no bajará 
de 100.000 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, en la forma 
que establezcan las disposiciones vigen
tes, consignándola en la Caja General de 
Depósitos á disposición del Ministro, y 
será devuelta ai Empresario al terminar 
el contrato, una vez liquidadas las res
ponsabilidades que hubiera contraído 
con el Ministerio.

15. Para tomar parte en el concurso 
esjpreciso depositar previamente en la 
Caja General de Depósitos ó en la Habi
litación de este Ministerio la cantidad do 
25 000 pesetas en metálico, que se elevará 
después á lo que importe la fianza defi
nitiva.

IBé Los aspirantes que presenten pro- 
posidLones podrán ampliarlas en la for
ma que lo consideren conveniente, pero 
so obligarán desde luego á aceptar las 
coBSÍgnadas en esto pliego, re&ervándoBe 
oi Ministro el derecho de admitir las que 
considere más ventajosas.

17. Si oi empresario no cumpliese con 
todas ó alguna de las condiciones esta
blecidas en Jíste pliego, el Ministerio res
cindirá el contrato y se incautará do la 
fianza. Esta rescisión ó incautación no 
tendrá lugar cuando el empresario justi
fique plenamente que el incumplimiento 
ha sido motivado por fuerza mayor.

18. Los cinco años forzosos de arrien
do de que habla la cláusula 1.% termina
rán el 30 de Junio de 1917, y cada uno de 
los cinco voluntarios para el arrendata
rio, en igual fecha de 1918,1919,1920,1921 
y 1922, entendiéndose que el 30 de Junio 
del año en que el contrato se dé por ter
minado, habrá de devolver el arrendata
rio, todos los objetos inventariados á que 
hace relación Ja cláusula 13.

19. En el plazo de treinta días, á con
tar desde la publicación de este pliego en 
la Ga c i^t a  d e  M adrid  y  hasta la una de 
la tarde en que se cumpla dicho plazo, 
podrán presentarse en la Sección corres
pondiente dél Ministerio de Instrucción 
FúbficayBeUaa Artes las proposiciones

para aspirar al concurso, con arreglo al 
mí délo mserío á coBtinúaclóny bá|o so
bre feetTado y firmado por el que aspire 
á ser Empresario del Teatro, acompaña
do del resguardo de la Caja General de 
JJopósitofí ó d:>'ía Habilitación db este 
Mimsterio.que acredite hab^r constituido 
el condicióü 15 j  Jas so-
fias del domieilio dej interesado, no me
sándose‘Cn el aétq dé, énfegarló y'rxtoa* 
di'éndosa en dicho IS^gocla'do' eb corro^-; 
pondieiitarecibo.

20. Concluido éb tóriñino pára la ad-
jiiisión de proposiciones, á las doce ¿el 
día siguiente al de su coneluBión, se pro
cederá á la apertura pública de los pile» 
g03 que las conteagan ante moa Junta 
corapuésía del Subsecretario del Ministe
rio de Instrticí!Íen Pública, ©1 Jefe de la 
Sección y el del Negociado do Bellas Ar
tes del mismo, asistidos de un Notario, 
que levantará el acta GorreBpoBdiente; y 
dentro de los ocho días siguiéíites el Mi
li leterio hará la adjudicación devolvléii' 
des© entonces á los aspirantes á este con
curso que quedaren excluidos ©l resguar
do del depósito que hubieren presen
tado.

21. Cumplidas las condiciones del con
curso, se procederá al otorgamiento de la 
correspondiente ©scdtiira, siendo  de 
cuenta del arrendatario todos los gastos 
que ocasione ese otorgamiento, las dos 
copias de la escritura idestinadas al Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes y á la Comisaría del Teatro Real, y 
los derechos de publicación del anuncio 
y pliego en la Gaceta de Madrid.

22. La Empresa del Teatro Real, ade
más de las condiciones del presente plie
go, queda, obligada á cumplir en la parte 
que le corresponde, el Reglamento vigen
te para el gobierno, régimen interior y 
adroinistración del Regio Coliseo.

Madrid, 2 de Diciembre de 1911.==Apro- 
hado por Real orden de esta fecha.—Gi- 
meno.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por eso Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Ginecolo
gía, vacante en la Universidad de Sala
manca:

Presidente D. Carlos María Cortezo, 
CouBejero de Instrucción Pública.

Vocales; D. Eugenio Gutiófras, Acadé
mico de la da Medicina; D. vSebastián Re- 
casens, Catedrático de la Universidad 
Central; I). Isidoro de la Villa, Catedráti
co de la Universidad de Valladolid; don 
Enrique Isla, suplente.

Suplentes: D. Francisco de Cortejare
na. Académico de la de Medicina; D. An
gel Martínez de la Riva, Catedrático de 
la Universidad de Santiago; D. Mateo 
Bonafonte, Catedrático de la Universidad 
de Sevilla; D. Antonio María Cospedal, 
competente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Diciembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Mmisterio»

limo. Sr.: S. M. oIRey <q, D. g.) ha re
suelto daclarar desierta^ Ifis oppshfipnoq, 
á las. plazas de Profesor auxiUar,.l]^y, 
Profesor de Escensc?/de Electrotecnia y , 
Mecánica general y aplicada do las Ea-. 
cuelas Industriales de Ua® Palmas y Vigo, 
ppr no haberse presentado, ninguno do 
los aspirantes q?3e las habían.soliciladq 4 
practicar los ejercicios de oposición..  ̂

Da Real orden lo digo á Y, L. pura ^  
conocimiento y demás efectos. I>i.os guar
de á V. I. muchos añ os. Jk^adrid, .6 
Diciembre de 1911.

GlMENÓ. ; 
Señor Subsecretario do esto Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D, g .) ha to- 
nido á bien disponer que se anuncio al 
turno de concurso de traslado, entre Pro-  ̂
fe sores de ascenso, una plaza do Profesor 
de esta categoría, correspondiente al sép- 
timo grupo de los enumerados en ©1 ar
tículo 27 del Reglamento de 16 de Di
ciembre de 1910, vacante en la Escuela 
Industrial de Las Palmas (Canariasj.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
su conocimiento y demás efectos. Díob 
guarde á V. I. muchos años. Madrid,^ 
de Diciembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de esto Ministerio,

k L .Í i 5.'vi

RELVI,B3 ÓRDENES 
limo. Sr.; Visto el expediente instruido 

con motivo de la intancia elevada por la  
Asociación oficial Liga Marítima Españo
la, en solicitud de aclaración á la Real 
orden de 28 do Enero del corriente año, 
estableciendo la forma de asegurar la 
devolución de las primas cobradas por 
la construcción naval, en el caso de ven
ta del buque al extranjero antes de loa 
dos primeros años do vida dol mismo: 

Visto el artículo 23 de la Ley de 14 da 
Junio de 1909 y el 162 dol Reglamento 
para la ejecución de la misma:

Resultando quo el citado artículo 23j 
al establecer que en el caso de venta 6 
exportación al extranjero durante los^dos 
primeros años d© vida, del buque ó arte
facto naval cuya construcción en España 
haya obtenido prima, deberá devolverse 
previamente al Estado las cantidades que 
señala, impone este deber expresamente 
al propietario vendedor  ̂ y no al con9 
tructor:

Considerando que el precepto expreso- 
de la Ley empleando el concepto y pala
bras de propietario vmüedor, propietario 
que bien puede ser el mismo constructor, 
que el naviero ó que un tercero, ha sido 
confirmado en el artículo 162 del Regla
mento provisional para su aplicación, ^  
no puede ser variado por una simple áhh 
posición ministerial, dándolo una signf* 
ñcación y alcance que el legislador do-, 
terminó ser otra distinta:
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Considerando <Juü respecto á la forma 
dé garantfear el cumplimiento de la obli
gación referida, no tratándose de aclarar 
una disposición ministerial, sino de mo- 
diñcarla éübétancialmente, debe enten
derse qué ha causado estado,

S. M, el RUr (q. B. g.), de conformidad 
OÓTí lo propuesto por la ComiBÍón perma
nente del Cónsojd de Estado, ha tonidó á 
bien disponer:

Aclarar ía citada Real orden d» 28 
dé Enero último, sustituyendo al expre
sar la forma de garantizar la devolución 
de la parte de las primas la palabra cons
tructor por la de propietario vendsdor, que 
Bon las empleadas en el artículo 23 de la
Ley de 14 de Junio de í909̂  y 

5̂2̂  ̂ Que habiendo Causado estado en 
la vía gubernativa dicha Real orden, íio 
hay téî mihOB hábiles, mientras no se de- 
clara lesiva, para que sea revocada en los 
demás extremos que contiene.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás éfectos. Dios guar
de áV.L muchos años. Madrid, 22 de No
viembre de 1911.

. GASSET.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Veriflcador de contadores do agua de 
la provincia de Jaéa:

Visto el artículo 142 do las Instruccio
nes reglamentarias para el servicto do 
Verificación de contadoras da agua, apro- 
badft̂  Real decreto de 22 de Febrero 
de.l9í>5í, raodifioaáas por los de 24 de 
Agqsto y 9 de Diciembre de 1910: 

Considerando que no puede estar des- 
Itjpndidp tan importaute servicio,

& M. el Rey (q. D* g.) se ha servido dis
poner se anuncie en la Gaceta de Ma- 
muD el concurso para la provisión de la 
plaza4%yei;iftoador de coatadoreá para 
ag|ia de la proyincia de Jaóp, coa arre
glo á lo dispuesto en los artículos 142 y 
143 de las referidas insIruGciones.

De Real orden lo comunico á V. i para 
lu conocimiento y efectos consiguieipes, 
Dlps guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
29 df Novienibre de 1911.

GASí^ET.
Señor Director general de Comercio, in

dustria y Trabajo.
Condicioms del concurso*

K1 cargo de Veriflcador de contadores 
para,agua se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones d© 
prfferencia:

Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Arqiiitectotí é Ingenieros Indus
triales.

,2.̂  Las demás clases do Ingenieros y 
Doctores ó Licenciados en Ciencias físi- 
cap con título español, siendo preferidos 
dentro de cada grupo ios que demues
tren, por medio de sus escritos ó por los 
caires que hayan desempeñado, su espe
cial competencia en asuntes hidráulicos.

Cuando no concurran individuos que 
ircunan las condiciones anteriormente

expuestas, sé abrirá huevo concurso en* 
tre Ayudantes deí Cuerpo áe Obras Pú- 
bíicas.

Son condiciones indispensables para 
tomar párte en ©1 concurso:

1.*" Ser españoL
2.  ̂ Tenor más do veintitrés años de 

edad.
3.**’ No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo juiíiñcado en ©xpa- 
diente.

4.  ̂ Estar ©n plena posesión de los de
rechos civiles.

Lajy anteriores eondl ñones habrán de 
justlftoarsopreclsam^enlü con los' siguien
tes documentos:

Partida do nacimiento, lagalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó qn los 
cargos, públicos desempeñadog.

CortificEción del Registro Cantral da 
Pénales.

Certificación do buena conducía del 
Ayuntamienío respectivo.
: Título, prcfesionai ó copia autorizada 
del misiao, ó certificación do haber satis
fecho los derechos coiTespondientes ai 
título de que so trata.

Pará tomar posesión dei,cargo, m ne
cesario la presentación del título profe^ 
■sional ó tostimcnio del íoismo. ■

Los aspirantes,, pres6.il taran las solici
tudes, con los dooameutos jastiñcatiyoí^ 
©n los Gobiernos. Civiles de las provin
cias de sus residencias, dentro del plazo 
de quince días, á contarse desde la fecha 
de la publicación'de esto concurso en ia 
Gaceta de Madrid.
 ̂ Los Gobernadores, c|vlla& remitirán di 
chas solicitudes al Ministerio d© Fomen
to en los tres días sígaientes al en qu© 
termino dicho plazo.

limo. Sr,: S. M, el Rsv íq. D. gO m  ha 
servido autorizar á esa Dirección Gaoarai 
para que dispoiíga los ilbramietitos que 
estima oportiino para efocliiar la conser
vación de caminos vacio ales tsrmí pados 
de les contratos celebí^ados co'n .h!s’I>ipU“ 
taoiones Provinciales á que sa reílereii 
las Reales órdenes dictadas con esta fa
cha, para las provincias do Oácere¿̂ , Cá
diz, Ciudad Real, Córdoba, Comñs, Ge 
roña. Granada, Huelva, León, Lédda, Lo« 
grofío, Lugo, Madrid, Murcia, Oreo.S6, Pu- 
leocia, SaEama.nca, Sevilla, Tarragona, 
Valencia, Valladolld y Zaragoza.

Lo que-de Real orden comunico á V. I. 
para su cónocimleiito y efectos coiisl- 
giiieiites. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid, 1.*̂ de r)Ie3iembre de 1911.

GASSET. ■
Señor Director general da Obras Pú- 

bijcas<

liDio. Sr.: Remitido á informa d i Goii- 
sejo de Obras Públicas el exp^ i te so
bre condonación deima multa «.c 2aG,pe
setas, impuesta por el GobeniLio., civil 
d© Málaga á ia Compañía do loa Forro- 
caiTÜes Andaluces por el retraso del trea 
número 2 del día 24 do Dlciombra do'l903i 
aquel Ciiorpo eonsuitlvo ha omitido ©i 
siguiente dictamen:

«En sesión celebrada ol día 30 de Bap • 
tiembr© de 1911, se dió cuenta del expa* 
diente de condonación de la multa de 200

pesetas impuesta por el Gobernador civil 
do la provincia de Málaga á la Compañía 
de los Forrocarnles Andaluces por el re
traso que experimentó el tren correo nú
mero 2 de la línea de Córdoba á Málaga 
el día 24 de Diciembre de 1909; asunto 
pasado á informe del Consejo por decro» 
to marginal d© la Dirección General de 
Obras Públicas de fecha 22 de Junio del 
corriente año.

2>Aparece del expediente dé impQsicCó.n ' 
de la multa, que fué propuesta al Gober
nador por ¡a cuarta División tócnica y 
administrativa de Ferrocarriles por ha
llarse conforme el Ingeniero Jefa con el 
Ingeniero encargado de dicha línea, da 
cuyo conforme se deduce que ol tren en 
cuestión llegó á Málaga, término da^u 
viaje, con setenta y nueve minutos de re
traso, habiendo sido su causa principal 
la do haber espei-ado en Córdoba al co
rroo combinado prócedeníe do Madrid 
durante ciento diez minutos, siendo sólo 
de cincuenta la  espora reglamentaria, 
por lo que la Compañía había iocurrido 
en la responsabilidad que sa deduce dol 
apartado 3.® de la orden de la Dirección 
General da Obras, Públicas da fecha 
d© Abril do 1909.

s>Oída la Compañía por el Gobermadoi*, 
■aquélla alegó-en su doBearga, como en, 
©tr,o.s expedientes. análogos, .qua .-ei- treii.. 
combinado de. Madrid trae vi ajeros desi 
de Baza con un recorrido de 789 kilóme
tros y con el derecho eonsiguiente da ser 
esperado,en Córdoba durante ochenta mi
nutos,: en. vez cloJ..os ciuouen'fea que calcu^ 
la el logciifo'^o, tomando' Madrid por 
'punto' má?. distante do dícIiG,.ornpal,m0 ; 
qii-o ei.cllado Iren de:Madri4' llagó á Cór-i 
doba, en el día que a© trata, eeis minutos 
antes d-e-habar expirado dicho plazo,-ein 
que el correo de MáUgi porUora salq*, 
sin Giiibargo, s,|iio íroh,ta y sois minutos 
despuós,  ̂ por haber sido noceeario-em
plear ese tiempo eu'ol transbordo deyia- 
ieros, corresponden el a, equipar jas y mor- 
cancfas; qua para no inciirrir en-respon
sabilidades f xigidas por ht Compañía do 
ios Ferroearrlies de Madrid á Zaragoza 
y Alicante, concesionaria de la »lo Madrid 
á Córdoba y Sr3vifla, se ye -precisadaú 
ateri.6rs.s -á- las instraocioues da áaís, so- 
giiii ia ouai los viajeros de mayor reco
rrido son los procedentoH óie Baza.^no 
sieíido justo, á su juicio, auto est^ dispa
ridad da critei jo eutr(3 U División y la 
Compañía eombinada, el que se multe á 
la d© los Aarls!rce--í, mientras no so dicte 
una.aolaracióo.á dispoíucioues. vigen
tes como resultado de la tramitación que 
esta última Cvmi-peñía está sigiiíoDÚo a|- 
efecto imm fijsr un erlterio genéVal.qbíi- 
getorio para todoB.

»Fasado-. ci asunto á la Qooiision p.ro«. 
vincial, esta Oorporaclón informó en el 
seiítido do qii8 procedía la ii;nppsición de 
1» malta propuesta, por considera 
segúu las di^püsicionea vlgent^que 
es de cincuenta minutos ©1 plm> de e&-
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pera en Cv6rdoba al correo de Madrid; 
que la den de la Dirección General de 
Obras Públicas, de 1.® de Abril de 1909, 
dispone imcurre la Compañía en respon* 
sabiiiclad cuando no dé salida ai tren 
una voz tran scurrido el plazo reglamen
tario, j  que e l retraso con que el tren sa
lió de 'Córdolba excedía con mucho al 
plazo de espera.

»E1 Gobernc'id'or, finalmente, impuso 
ia multa, fundaido en consideraciones 
análogas á las oxp,^icstas por la Comi
sión; y la Compañía su condona
ción en una instancia reprodu
ce su anterior alegato y Ih^^na la atención 
sobre el hecho de que el á. botamen de la 
Comisión provincial que le desfavo
rable no haya sido acordado unani
midad, sino sólo por mayoría.

»Ei Gobernador, al elevar dicha iusían- 
eia á la resolución superior, propo 
desestimada, y para ello se funda ol  ̂con
sideraciones parecidas á las de su vi
dencia.

»E1 Negociado de Explotación de feri'o- 
carriles se opone, asimismo, á la condo ̂  
nación solicitada, y expone que es in- 
,,exacta la hipótesis que sienta la Compañía 
ñé que los viajeros procedentes de Baza, 
con destino á Córdoba, y las líneas que 
de esta Estación arrancan y hayan de 
efe ctuar el viaje por Alcázar de San Juan, 
siendo así que tienen un camino mucho 
más corito por Guadix y Baza; que ios en
laces en Ai <3ázar de los trenes correos con 
los que prooevden de Levante fueron su
primidos hace o'cho años, al aprobarse y 
publicarse en ia G a c e t a  d e  M a d b id  la 
:^ueva orhanización vde servicios propues
ta pov la Compañía de Madrid á Zarago
za y A Alicante; y que recientemente se 
"ha contestado á una consulta de la cuarta 
División, en el sentido de que el recorri
do mayor de los viajeros corresponde á 
los procedentes de Madrid.

»La Sección, por las razones expuestas, 
y que da aquí por reproducidas en el dic
tamen acordado con esta misma fecha 
acerca de un caso análogo ocurrido en el 

^ mpalme de Sevilla con el tren correo 
mero 62 de la línea de dicho empalme 

^ rez y Cádiz, el mismo día 24 de Di- 
ciemi conforme con el
Negocii consecuencia, acordó
por un-tv consultar á la Superiori-
dad ¡a ¡i'fe’uieml-'conclusión:

«No prc «eáo con:*ío“ar la multa de 250 
pesetas im « e s ta  por Gobernador cMI 
de la provin «i» de Málafe.:̂   ̂ Compañía 
de los Ferrc turriles AndaJ^^®®» ^ causa 
del retraso qv̂ ê  experimentó 
ireo numero 2, de la línea de t  ^
Málaga, el di a 24 de Diciembre d e , 1909.»

Y conform i\ndose S. M. el Rev (q« P ’ S-) 
conlo manifesvtado en el preinserto 
4amen y lo presupuesto por esa Dircv^ción 
^General, se ha se rvido confirmar ia mul
ata do referencia.

Lo que de Real o*rden comunico á V. L 
|iara su «onooiwiieni^ y efectos qu© pro

cedan. Dios guarde á V, h  muchos añoSa
f Madrid, 7 de Diciembre do 1911.
I GASSET.
I Señor Director general de Obras Pú- 
I biicas.

ABIilSfEACiOi 0 1 1

■ MiNISTERiO DE ESTADO
n el©son.

El Cónsul de España en Cetíe, partici
pa á este Minlsíerio el fallecimiento da 
ia súbdita española Celestina Ferraté, de 
cincuenta y cinco años de edad, natural 
de Barcsloína, acaecido en el Hospital de 
Nimes el día 2 do Enero del año actual.

Madrid, 24 de Noviembre de 191í.==Ei 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
íoria.

I El Cónsul general de España en Géno* 
í va, participa á este Ministerio el fallecí*
! miento del súbdito español José María 

Calvo Salorio, natural de Bergondo (Co- 
; ruña), d© veinticuatro años da edad, fo 
' gonero del vapor español Birkarquimen'- 
\ dif ocurrido en el Hospital Civil de aque- 
i lia ciudad ei día 15 de Noviembre ac- 
 ̂ tu al.

Madrid, 30 de Noviembre de 19ll.==?El 
S'Ubsecreíario, Manuel González Hon- 
toiÁ^*

El España en Orán, partici
pa á este Ministerio el faileeimiento de 
los súbdito.''®spafioles: . _

Francisco ».^ánchez Ruiz, de cincuenta 
y cinco años, natural de Sorbas (Al
mería).

Felipe Tepes cuarenta y dos
años.

Isabel Menchón veintiocho
años,

Micaela Tepes Ment"*^^»  ̂ catorce 
años.

Acaecidos el 12 de Mayo ^910.
Madrid, 2 de Diciembre 19ll.=“El

Subsecretario, 
toria.

Manuel Gonza' ^ 2  Hon-

El Cónsul de España en Tánger, parti
cipa á este Minist jrio el fallecimiento del 
súbdito español José Antonio Sayas Fo- 
rrer, jornalero en las obras del ferroca
rril de Marina á Oudja (Marruecos), ocu
rrida en el Hospital de esta última ciu
dad el 29 de Septiembre de 1911.

Madrid, 2 de Diciembre de 1911.=E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul general de España en Portu
gal, participa á este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles:

Jufen Cabezas, natural de Almendrale- 
jo (Badajoz), jornalero, ocurrido el IP de 
Julio último.

S. Souto, natural de Asturias, de trein* 
iñ j  seis años, ocurrido en viaje de Bue
nos Aires á Vigo ei 25 de Agosto último.

Jesús Ramos, de veintiún años, ocurri
do en viaje de Buenos Aires á Lisboa el 
28 de Agosto último.

José María Alvarez y Rivera, natural 
de la provincia d© Pontevedra, de cin- 
cuehí^ y cinco años, casado, propietario, 
ocurrido 9 do Ootubre údiíno.

Madrid 2 Diciembre de 1911.=«E1 
S u b s e c r e t a r i o , " Gonzále* JIon- 
toria.

MINISTERIO DE MARINA 
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j  F e se a  sBiarítlma.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 237.—Mar Mediterráneo.—Trü- 
Extinción de la  luz de 

Berna.—Froyecto de luz provisio-
nal en Trípoli.'— al Navigmiti 
número 265¡áBá y 485, Génova  ̂1911, 
Número 1.069.—a) Ha sido extingui

da la luz de Derna (un destello blanco 
cada minuto)]

6) En breve se encenderá en Trípoli 
una luz provisional fija blanca para sus
tituir ai faro destruido. (4vlso número 
1.012 de 1911.)

Situación aproximada de la luz de T rí" 
•poli: 32̂  54* 3** N. y 13“ 10* 49** E. de Gw 
(19“ 23* 9** E. do SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 360. 
Cartas números 590 y 591 de la sec

ción III.
Mar NEGHO.—K iisla .—P unta  Adler. 

Besplazamiento y reaparición da 
la luz .—AuiS anx Navigateurs mhnero 
462¡2S59.--Füris,191L 
Número 1.070.—La luz de la punta 

Adler, extinguida temporalmente duran
te ios trabajos de cambio de lugar del 
faro (Aviso número 796 de 1911), ha vuel
to á lucir en su nuevo emplazamiento, 
situado á 20 metros al S, 45® 30* E. del 
autiguo.

Situación aproximada: 43® 26* N. y 39® 
55* 14** E. de Gw. (46“.7* 34’* E. de SF.) 

Cuaderno de faros serle E, página 810. 
Carta número 101 de la sección III.

Proxim idades del Sur de Euputoria. 
Huevos bancos. — Avis aux Naviga- 
teura número 46412,869. París, 1911, 
Número i.071.—En las proximidades 

del Sur de Eupatoria, entre los paralelos 
do 45® 2’ N, y 45® 3* N. y los meridianos 
de 33® 32* 35** a  de Gw. (39® 44* 55** E. 
de SF.) y 33“ 33* 35*’ E. de Gw. (39® 45’ 55’*
E. da SF.), 80 han encontrado manchones 
sueltos de roca y de arcilla dura, cubier
tos, respectivamente, por 8,5 metros, 9,8 
metros y 10,7 metros de agua, en mediq 
de fondos da U á 13 metros,

Carta número 101 de la sección lít.
Esti^echo da Hertch-Emkale..—R es

tos del «Ralmina». —Balizamiento 
y alumbrado.— «íios Navigateurs
número 46212.858. París, 1911.
Número i.072,—Además de las dos 

perchas negras con cono de esqueleto, 
con el vértice hacia arriba, que marcan 
al Norte los restos del Kalmius (Aviso 
número 864 de 1911), se han establecido 
ai Sur 2 perchas rojas, con cono rojo, con 
el vórtice hacia abajo, y se ha fondeado 
un barco que ostenta de noche 2 luces 
fijas rojas. Como por la fuerte brisa este 
barco se ve obligado á alejarse hasta |10 
ó 120 metros del casco perdido, s© va á 
establecer sobre su popa una boya negra 
luminosa, con su^ereeírucíura de esque
leto, que ostentará de noche una luz fija 
blmnea. >

Situación aproximada: 45® 18* N. y 
36® 30* 14’* E de Gw, (42® 34’* E,
deSF.)

Carta número 101 de la sección III.
Puerto  de Tuapse.—Restableoimieu-

to d© dos luces verticales. — Avis 
aux Namgateurs número 46212,861, Pa* 
ris, 1911,
Jíftmero Las dos luces

i



m
que

habían deBaparecíaó (^víso número 244 
de 1911)> han sido restablecidas en su

Cuaderno ¿iros serie ÍK,lpágina 310. 
fstOiiasPvntiiiiiSQlám^aiia NI
Grupo 238WléfiMPl]M%§Í^Soiiittl¿s. 

P^|x;i^i4fi4e9 de ; Panco.
Aví9 atíx j^avigateuré número 4ñl 12.^53»

"̂̂ fffiméro' l.^l4.^Segán blía^iÉi^ma- 
« ^ “ítíé^sé/eitiite tín bailcb de tína%i- 
W ltúíim toetite’de lâ rge, ál Ndrtb del 
banCé tíél El Extremo SE. de
«sl̂ bsmco ĵ^q  ̂telaba! WhíW. y que está 
eoMértdl-ilor; 3^. metros de a^ea en su 
parte SE., se halla á unas 4 millas al N. 
36 í̂W. deiRitsDJibmtiv 
aiiSituaeióa aprbxitnada extremo SE. 
Mibimeo: 11? N- y 43° T  14^\E.
de Gw. (49° 19* 34** E. de SF$)
■ r Caita número 609 de la sección IV. 
9éhlkti*a: -^-lálas Batoe.-^ Arrecife

al Este de la  isla  Flnie.—i4t?̂  atúx 
NátügaUurs número 43úf2.S47é Farís^

m n .
Número 1.075.—Según el Comúridante 

deltbuque  ̂de guerra Gemm, existe, al 
iüstede la itóa Piule, un arrecife de are
na Manta y de coral, cubierto por 1,8 
metros de agua en su punto más ele- 
ysdo. .;
.í,í̂ Íjiiiacl6n aproximada: 0° 5’ 38** N. y 
íS6° (105° 6 * 43**̂ E.

j . 498 do la sección IV.
iflalireciio de D arlait.--Islas Uoe- 

kau.—Prere del Sur.—Noticias so 
:bre la lu« —Atn# aux. Eamgaionr$ nú" 
mero 45912 S40, Paris, 19Í1.
•Número 1.076.—La nueva luz de un 

destello hlunco cada 30 aepfittdov, encen- 
^̂ da sobre ©1 Frere del Sur (Aviso nú- 

826 de 1911), se eleva sobre la coli
na’ más meridionel de esta Isla, hácia 
los 0° 32* 32’* N. y 103° 46* 24** E. de Gw. 
(Ítí9° 68 ' 44*’ E. dé BF.)' El faro es una 
é̂ótisttiicciótt úíanco de esqueleto de hie- 

' rrdy sú altura es de 22 metros.
Ouaderno de faros número 8 , pági

na «4.
Cártá número 574 de la sección I.

DEL Oeste.—Guaya- 
j ka tto lau d esa .—Hío Surinam .- 

Cambio del barco-faro.— dm5 aux  
Navigateurs número 456J2.816, París, 
1911.
Sfúmet  ̂1 077.—E barco-faro del río 

áürinam ha sido reemplazado por otro
■ báréo-ftiro, cuyas características son:

Cordder: Un destello óianco cada 5 se- 
f̂unefor.

Alcance: 11 millas, 
laura «oórc la m an  11,6  metros. 
Descripción: Barco rojo con palo en for 

ma de torre sustentando la linterna.
Observaciones: El barco lleva á cada 

costado, con letras blarcas, la inscripción 
«Surinam rivier». Palo de señales con 
verga que ostenta de día  una bandera

Sirena de niebla que emite un sonido 
de 3 êpundoa de auración cada 20  as- 
gundos.
i Situación aproximada: 6° 3* 80** N. 
y 65° 13* 31** W. de Gw. (49* 1* 11** W. 
deSF.)
' Cuaderno de faros número 86  B, pá 
gina 4.

Carta número 108 de la sección VIII. 
Gttftyuna F ran cesa . — Puerto de 
 ̂ Cayena,—Instrucciones. — Irií aux  

íícmgaieurs número 46512.815. Paris, 
1911.
Número W 78|—Para tomar el puertQ

hayjquenitoiftí’se sol:r§l%i¥^GlNiue una 
el Enfant Perdu qpft bJl Jingúlb Este del 
cuartel de ihfáñtená; (fue &tS oriéíitado 
al S. 9° E. La enñlación de la punta Sur 
de laistota BEpoutooop la punta Norte 
de la isleta Le Pe re, pasa sobre |qa 
ñores fondos en bajamar).
Cuando se ve cjue ios fondos aumentan, 
sea pop0  la ppk á i» boyá ^Imable para 
tomar el fondeadero.

Carta número 108 de la sección VIII.
Grupo 2̂ '-̂ tÍCÚANÓ ATLÍNTrCO DEL Estf* 

Fspañi».—Bía de Vigo.—Bajo Bo- 
deiru^^Boya; •
Número lA>76.-tEl día B de Noviembre 

de IMlf quedó cclócada en su emplaía- 
miento, en la ría de Vigo,; marcando el 
ba|o Bodeira  ̂la boya numerci 9, pintada 
de ne f̂c y rematada por una marca de 
tope cillndriea.

Piaño número 198 de la sección II. 
Derrotero número 2, página 329.

Bía de Vigo. — Bajo Salgueiróu. 
Boya.
Número 1.080.rr-Ha sido sustituido el 

boooy que provisíonalinento marcaba el 
bfljo Salgueirópi en la ría de Vigo, por la 
boya número 7, pintada dt̂  neprn, y con 
marca de tope cilíndrioa.

Plano uúmoro 198 de la sección II. 
Derrotero número 2, página 327.

Francta.—Broximidades del Giren- 
da.—Resto de naufragio.—Noticia.
AviS aux Navigatmrs número 46712.884. 
París, 1911.
Número 1.081,—El vapor SaJiel ha en

contrado á 11 millas al NW. de la punta 
de la Coubre, el día 27 de Octubre de 1911, 
un resto de naufragio con^teute en un 
palo que emerge vertioslmente unos 2  
metros, y que constituye uu peligro para 
la navegación.

Situación aproximada: 45° 48* N. y 1° 
24* 46’* W. de Gw. (4° 47* 34’* E. de SF.) 

Carta número í 50 a de la sección II,
Canal DÉ la  MANCHA.“-lii«rIatérra.— 

Canal de los Needles.- Wtodiñciteién 
dé la eufilacióá de la s lucés de 
Hurat.— aux Navigateurs núme^ 
ro 46912.903. París, 1911;.
Número 1.082L—La modiftoación pro

yectada (Aviso número 417 de 1911) de la 
enfilacíón de lasluces de Hurstse ha lle
vado á cabo.

El sector blanco ñe la luz inferior es 
ahora visible entre las marcaciones de la 
luz al N. 29° 10’ E. y al N. 53'* 10* E. (24*) 

Situación aproximada: 50° 42* N. y 1® 
82’ 46” W. de Gw. (4° 39’ 84’' E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie C, páginá 30. 
Carta número 207 de la sección II,

Ma r  d e l  N o rte .-Uolnndi|.--Supxeai6 n 
temporal del barco-faro « Haabs>.<  ̂
Avis aux Navigateurs número 46912.900. 
París, 1911.
Número i.083.—El baréo-faro Baoks 

ha sido retirado temporatmeute de su 
puesto; durante su aus6ucia, y siempre 
que sea posible, cruzará, por el emplaza
miento que ocupaba, una embarcación áe 
práctico.

Situación aproximada: 62° 57̂  48” N. 
y 4° 18* 17” E. de Gw. ( 10** 30’ 37** E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 180. 
Carta número 44 de la sección II.
El Diíector general, José Barrasa,

-MINISTERIO DE LA OOBEfiNAGK̂ -ŝ

iSAbseerefaría.'
‘ Sí’

íi'f liV
KoiiibiñMeílíto iezpéaidóíí^iif^^féiU# 

fvoF iesete lün&sterloreaaoAixBirlo ai'Miqto 
rasec?ado á, dft 
por el vtíoalQ de la.de. M de Al&ril, de
1908 '■  • ’

D. José González Sánchee; OSoit/l dé 
quinta clase de Administneé&a -idvItiiéH 
el Gobierno de la prprinoja, de (j^na- 
rias.

Madrid, 5 dé Diciembre de féÍ1.=ÉÍ 
SabseorétariOr, M. Re«érter¡ ' -

HlNISTERrO DE INSTRÜCCIÜN̂PÚBUCA 
y BELLAS ABT  ̂,

S qbseeréáa rfa 'i' '
Excmo. Sr.; De eonformidad o<a  lopro>' 

puesto por ese Consejo,  ̂ .
S. M. el Rey (q. D. g;) ha resuelto nom

brar el siguiénte Tribunál para juzgár' 
las oposiciones á las placáé de AujÉtlfair 
del tercer grupo, vacantes en las/Faonlta- 
des de Medicina de Madrid, Cádiz ví Pro. 
Tinqial de Sevilla. «s . T'

Presidente, D, Carlos María Cok¿em 
Consejero de Instrucción Pública. ' 

Vocales: D. Manu^ TébiófeaB, AcadStai'- 
0 0  de la de Medicina; 0 . doá6 €tóni«z Oes- 
ña, y D. íUfaelForns Román, Catedráti
cos de la Uní versidád Central: D. Vicen
te Idbrente, competente.

Suplentes: ©. Manael Tolnsa Latotfr 
A<»démleo dela de Medicina; D. Víctor 

Catedrático de la llnlverslúad do 
Valladolid; D. Leonard.o Rodrigó LavUJ, 
Catedrático do la Universidad deSévftíá; 
D. Antonio Mendoza, oóitifietentei '

De Real orden, oomunhhHto ppc .el as- 
ñor Miwtro, lo digo BSf* su
TOnooimiento y demás efectos. Dios W r -  
de á V. B. mnchoé áffBs.*Mádríd. A do 
Dictembrede 18H.«=EI Btabaecl'etáHo in
terino, Galarza. . . .  r .
Señor Presidente deLConsejonlelnstrns- 

oiónFúblioa. ■jníj

^ Noíibrado ĵ or Real ordeilrdeie«ae íu- 
Lo del corriente año,
Agosto, el Tribunal para juagar, las opo
siciones á la Cátedra, de.Patología gene
ral, vacánte en la'Univdr'sidád de Sáá- 
tíágo, " ' ■■ " *''' •!

Esta Subsecretaría haoe públieo> loi si
guiente:

1.° Que dentro del plazo legal se ian  
presentado las Instancias dC loS astdrati- 
tes qiie sigiién'; ' , • . . 5, ,i, í

D. Roberto Novoa Santos  ̂ ’ ,
Joaquín Aznar Molina,
András Alfredo Hernández íriba- 

rten. , ‘
Vícton García Perreiro.'

^ ^ n e l  Perteeto Amor Naveiro. T^ . J u w  Campos Piiioh, , ,
2.® Queda excluido D. Rranojiscd Ro

mbal por no reunir las cóndícioúeé dtío
a R e a í ^  denoto de 24 de Abnl ditt 1908,-' ’ ,

inserción oa 
WA^eLprsaoQte auu,noio, comenza

rán á tetarse los tórminoa á 'due se re- 
a ^ n  1^  artículos 14 y 16 del Reglamen
to de 8 de Abril de 19ia

Madrid, & de Dioieaafore de 19tL»>^l 
Subseeretario,interino, Galarza.

< * í'- i.
En cumplí mien to de lo diapueslQr^ la 

Boal orden de esta feeha, «e Anwi/siitJin

k
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g^rovieión, por concurso, de una plaza de 
Profesor de ascenso del séptimo grupo 
(Mecánica general y aplicada, etc.), va
cante en la Escuela Industrial de Las 
Palmas (Canarias), dotada con él sueldo 
ó gratificación anual de L500 pesetas y 
500 pesetss más por razón de residencia.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurso de traslación entre Profeso
res de ascenso, sólo podrán tomar parte 
en él los Profesores de esta categoría del 
mismo grupo de asignaturas á que per
tenece la plaza vacante, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo ^6 del Regla
mento de 16 de Didembre de 1910.

Lo» aspirantes dirigirán sus instancias 
á esté Ministerio eli eitérmlpo improrro
gable de treinta días, á contar del siguien • 
te á la publicación de este anuncio en la 
G ácista  o e  Ma d r iu , por conducto y c ó n  
informe de sus respectivos Jefes y acom
pasadas de los jüsUficantes de sus méri
tos y servicios.

Esto anuncio debe publicarse en loa 
Boletines. Oficiales úe las provincias y por 
medio de edictos en las Escuelas de In 
dustrias y da Artes y Oficios; lo que se 
advierta para que las Autoridades dis 
pongan que así se verifique, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 6 de Diciembre de 1911. =  El 
Subsecretario interino, Galarza.

H lreee ién  G eneral de P r im era  
enseñanza.

ílmo. Sr.: Con motívo de una instancia 
elevada á este Ministerio por D.  ̂Auto- 
nieta Freixa, Profesora numeraria de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Toledo, reclamando contra la exclusión 
de que ha sido objeto en los Tribunales 
de reválida de dicha Escuela, en dos de 
las cuales figura la Directora, y Con ob
jeto de evitar las divergeticiaíS de criterio 
entre e! Profesorado acerca de esta ma
teria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que 
sé dicten las siguientes reglas:

1.'' Que ios Tribunales de reválidas 
se formen en las Escuetas Normales con 
los Profesores numerarios, incluso el 
Maestro regente y los Auxiliares encar
gados de Cátedra si sus servicios fueseq 
neceearioB.

2.° Que uiD mismo cur?5o no puede un 
Profesor pertenecer á dos ó más Tribu

nales de reválida á no ser que las necesi
dades del servicio lo requieran.

3.® Que en la constitución de dichos 
Tribunales alternen todos los dichos Pro
fesores numerarios, sin que pue an en
trar los Auxiliares en un Tribunal ni un 
numerario en varios, mientras haya un 
Profesor numerario que no esté forman
do parte de otro; y

4.® Que de los derechos que por con 
cbpto de reválida se recauden se forme 
un fondo, el que se distribuirá por partes 
iguales entre todos los Profesores nUine 
ráriCB, hayan ó bo formádo parte dé los 
Tribunales de reválida, y los Auxifiáles 
fím  bav an entrado en dichos Tribuúalés.

t>é Real orden, comunicada por él TSk- 
celentísimo señor Miuistro, lo participo 
á V. I. para su conqoimiento y demáa 
éfectosl Dios guarde á V. I. muchas años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1911.—El 
Director general, R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad de ...

En el expediente de Art’eglo escolar del 
Ayuntamif3nto de Zorita, Cáceres, el Coq 
sejo de Instrucción Pública ha emitido 
el siguiente dictaihéh:

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Zorita (Cáceros), y 

^Resultando que en aquella villa, de 
4.3J 9 habitantes, existen actualmente tres 
Escuelas públicas, una de niños, otra de 
niñas y otra de párvulos:

»Resultaiido que en el proyecto figura 
la creación de dos Escuelas de niños y 
dos da niñas:

«Resuitando que el Ayuntamiento solí- 
cita que se compute por dos Escuelas, 
una do cada sexo, la Escuela de párvulos, 
de sostenimiento voluntario, y por otras 
dos las plazas de Auxiliares de la Escue 
la de niños y de la de niñas:

^Resultando que la Junta local infor
ma favorabiemenle: 

aResaltándo que la inspección y Junta 
provincial son da parecer que debe man
tenerse el proyecto:

» Resultando que el Negociado y la Soc 
ción dei Ministerio entienden qult pudie
ra aocederse á lo solicitado per el Ayun^ 
tamíento:

»Con8iderando que con arreglo al ar
tículo 101 de ia ley de lastmcci >íi Públi
ca, corresponden á la villa do Zorita tres 
Escuelas elementales de nifios y otras 
tres de niñas. *

»Oonsiderando que existen hoy dos Es
cuelas elementales y una de párvulos, y 
que ésta puede sustituir á una de cada 
sexo;

»E1 Consejo ppina^ que procede crear 
en Zorita una Escuela elemental de. niños 
y otra de niñas, pudiendo suprimirse las 
plazas de Auxiliares de las actuales Es^ 
cuelas elementales.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el presente informe, ha tenido á bien re
solver oémo en el mismo se ptépOne, y 
declirar fir/ne al propio tiempo el Arre
glo escolar de to la la provincia dé ̂ áce- 
rés, resueltas ya t^das las reclamadones 
presentadas, sin péijuicio de pr^eder á 
su implátttación en momento oportuno.

De Real orden, comunicada por el 
ñor Ministro, lo trañsmito á V B. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 1 i de 
Noviembre de 19U.«“EI Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector del Distrito Universitario 

de Saiamanca.

Mi^íSJERiO ú i  FOMENTO '

M r e c c lé n  Gencri^l de Obira» PiMi 
U ie a s .

FERROCARRILES 
CONCESIÓN Y CONSrRÜCCÍÓN

Excmo. Sr.: Vistos la instancia, proyec
to y resguardo de constitución de fianza, 
documentos todos presentados por don 
Mauricio Jaivo y MÍllán, solicitando 
concesión do un tranvía oléotrico del Pa
seo de la Castellana á Hortaleza,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuo cié en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y en el Boletín Oficial ño esta provincia^ 
la petición indicada, para que puedau; 
presentarse otras con objeto de mejorar
la, acompañadas de sus ooFrespondienteB 
proyectos y resguardo do constltuciép dí^ 
fianza, en el término da un mes, contado 
desde la facha en que los anuncios se pu
bliquen, con arreglo á lo dispuesto en ql 
artículo 81 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la 
vig nte ley do Ferrocarrilcá.

Madrid, 30 do Noviembre de 1911.—El 
Director general, F. O., L. Baroala.

Esi de Paseo de dan VlcenlSb núm. Rfó,


